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J E F A T U R A  
N A C I O N A L  D E L  M O V I M I E N T O

DEORETO dt 31 de mayo de 1941 por el que se nombra 
Jefe directo de la Milicia de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S. al General de División 
y Consejero Nacional don José Moscardó Ituarte.— 
Página 4041.

G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 20 de mayo de 1941 por el que se aprueba 

el Canje de Notas entre la Legación de Colombia en 
Madrid y el Ministerio de Asuntos Exteriores, en el 
que se establecen normas para el ejercicio de la pro
fesión médica por ■ los súbditos de cada uno de los 
dos países en el otro.—Páginas 4041 y 4042.

Orden de 3 de junio de 1941 por la que se acepta «a 
renuncia de don Recaredo de Garay Garay, nombrado 
Oficial de la Guardia Colonia] de los Territorios *'-s- 
paíioles del Golfo de Guinea.—Página 4042.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Ordenes de 26 c^e-mayo de 1941 por las que se clasifica 

para Policías de Tráfico a los señores que se mencio
nan.—Página 4042.

Orden de 31 de mayo de 1941 por lá que se dispone se 
cumpla la sentencia sobre deslinde de los términos mu
nicipales de Quintana de la Serena y Valle de la Se
rena, en la provincia "de Badajoz.—Páginas 4042 y 4043.

Otra de 4 de junio de 1941 por la que se acuerda que 
durante la ausencia del Director General de Sanidad 
se encargue del despacho de los asuntos de dicha Di
rección el .Inspector General Jefe de los Servicios Cen
trales de la misma don Víctor María Cortezo y Co- 
llantes.—Página 4043.

Otra de 31 de mayo de 1941 por la que se declara en si
tuación de excedencia voluntaria al Repartidor de Te
légrafos don Elias Fullana Llorca.—Página 4043

Otra de 31 de mayo de 1941 por la que se concede pró
rroga de licencia por enferma a la Telegrafista doña 
Josefa Salvador Cabrera.—Página 4043.

Otra de 31 de mayo de 1941 por la que se concede li
cencia po'f enfermedad al Auxiliar femenino del Cuer
po de Correos doña Amparo Murías López.—Página 
4043.

Otra de 31 de mayo de 1941 por la que se concede licen
cia por enfermedad al Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cueipo de Correos don Román Lázaro Her
nández.—Página 4043.

^Orden de 31 de mayo de 1941 por 1a que se concede 
licencia por enfermo al Repartidor del Cuerpo de Te
légrafos don Julio Benito Lucio.—Página 4043.

Otra de 31 de mayo de 1941 por la que se concede li
cencia por enfermedad al Jefe de Administración de
tercera clase del Cuerpo de Correos don Francisco Sana 
Márrades.—Páginas 4043 y 4044.

Otra de 2 de junio de 1941 por la q-ue se concede prórro
ga de licencia por enfermo al Jefe de Negociado de 
tercera clase dei Cueipo de Telégrafos don Jesús Al- 
varez Paz.—Página 4044. ,

Otra de 2 de junio de 1941 por la que se concede pró
rroga de licencia por enfermo al Oficial primero del 
Cueipo de Telégrafos don Angel Gómez Jiménez.—Pá
gina 4044.

Otra de 2 de junio de 1941 por la que se concede li
cencia por eníenno al Repartidor del Cuerpo de Te
légrafos don Manuel Diego Gomar.—Página 4*044.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.—Orden de 20 de mayo de 1941 por la que 
se confirma en ei cargo de Jeíe de Estado Mayor de 
la Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. S. ’al Teniente 
Coronel del Cueipo de Estado Mayor don César Calde- 
vila Carnicero.—Página 4044.

Otra de 31 de mayo de 1941 por la que se destinan 
pará cubrir vacantes en la Guardia Colonial de los Te
rritorios del Golfo de Guinea a los Oficiales que se 
mencionan.—Páginas 4044 y 4045-

Disponibles.—Orden de 31 de mayo de 1941 por la que 
se dispone causen baja en las Fuerzas- de Policía Ar
mada y de Tráfico los señores que se mencionan.— 
Página 4045.

Medalla de Sufrimientos por la Patria (Personal civil).—
Orden de 13 de mayo de 4941 por la que se concede a 
los individuos licenciados del Ejército oue se relacio
nan relief y abono fuera de filas de las pensiones de 
la Medalla de Sufrimientos por la Patria y de la Cruz 
de Guerra que se .expresan*—-Página 4045.

MINISTERIO DEL AIRE

Cursos.—Orden de 20 de mayo de 1941 referente al curso 
de setenta plazas convocadas de Ayudantes de Inge-* 
nieros Aeronáuticos, señalando fecha y lugar de su pre- 

' sentación.—Páginas 4046 y 4047.  ̂ •
Bajas.—Orden de 29 de mayo de 1941 por la que calosa 

baja en el Ejército del Aire, a petición propia, quedan* 
do a disposición del /de Tierra, el Capitán de Inten
dencia don Andrés peña Martelo.—Página 4047..
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 30 de mayo de 1941 por la que se concede li

bertad condicionad provisional a trescientos treinta y 
siete penados.—Páginas 4047 a 4049. i

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 31 de mayo de 1941 por la que se resuelve la 
consulta formulada por la Intervención de Hacienda fie- 
Málaga acerca de si como consecuencia de la supresión 
del recargo que se cita sobre las cuotas de contribución 
TvrriiLoriul deben o nó continuar practicándose las li
quidaciones anuales entre el importe de este recargo y 
el de las atenciones de Primera Enseñanza—Página 
4049.

O ira de 31 de mayo de 1941 por la que se fija la cifra 
relativa de negocios en España de la Sociedad fran- „ 
cena «Societié Anonyme de la Benedictine» para el 
trienio de 1 de enero de 1930 a 31 de diciembre de 
1932.—Página 4049.

Otra de 31 de may0 de 1941 por la que se fija la cifra 
relativa de negocios en España a la «Sociedad Suiza 
de Seguros contra Accidentes en WinterLhur», para 
<•1 trienio de 1 de enero de 1935 a 31 de diciembre de 
3 937.-Página 4050. i ,

Otra de 2 de junio de 1941 por Ja que se resuelve que las. 
Cajas dé Ahorros y Monte de Piedad no están sujetas 
al tumo de. reparto establecido por la Ley de 24 de 
lebrero de 1941 sobre régimen bursátil.—Página 4050.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Qi-den dex20 de mayo de 1941 sobre corrección de anoma
lías en el suministro de energía eléctrica de Madrid.— 
Páginas 4050 y 4051.

Oirá de 16 de mayo de 1941 referente al permiso de ex
ploración de -hidrocarburos en log términos municipales 
de Nafría.y oUxjs de la provincia de Soria.—Página 

•4051.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 23 de mayo de 1941 por * la que se dispone que 
cesen todos losi funcionarios interinos del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, . Bibliotecarios, y Arqueólogos.— 
Página 4051.

Otra de 27 de mayo de 1941 por la qUe se dispone se 
anuncie a concurso de traslado la provisión de la cá
tedra de «Historia Antigua y Media de España» en lâ  
Facultad de Filosofía y Letras, de Barcelona.—Página 
4051.

Otra de 27 de mayo de 1941 por la que se dispone que 
la dotación de la cátedra • de «Química experimental» 
pase a la de «Química analítica». en la Facultad de 
Ciencias de Zaragoza.-Páginas 4051 y 4053.

Otra de 30 de mayo de 1941 por la que se .dispone se 
«anunc ie  a concurso de traillado la cátedra de «Derecho 
* Civil» de la Facultad de Derecho de Barcelona. Pagi- 
■ na 4052. v
Otra de 2 de junio de 1941 por la que sie dispone el 

ingreso de los nuevos funcionarios del Cuerpo faculta
tivo 'de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos en el 
Escalafón de dicho Cuerpo y se les destina con ca
rácter provisional.—Página 4052. 

Orden de 2 de jimio de 1941 por la que se crea en el 
Instituto «Ramiro de .Maeztu», de Madrid, una Resi
dencia Nacional de Enseñanzas Medias con el nombre 
de «Generalísimo Franco».—Página 4(j)53.

Ordenes de 27 de mayo de 1941 por las que se resuelven 
los expedientes de depuración de los Porteros de los 
Ministerios Civiles que se citan.—Página 4053.

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordenes de 28 de mayo de 1941 por las que se'califican 

definitivamente las cusas baratas, números 49 y 126 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas tiara las 
«La Propiedad Cooperativa», de esta capital, solicita
da por los señores que se citan.- Páginas 41)53 y 4054.

ADMINISTRACION CENTRAL

RESIDENCIA DEL GOBIERNO. — Dilección General 
del Instituto Geográfico y Catastral. — Rectificación 
dei concurso para1 la construcción de un pabellón de 
talleres para relieves cartográficos en el Instituto Geo- 

 gráfico—Página 4054.
HACIENDA.—Dirección General de la Contribución so

bre la Renta—Relación número, 2 de la& declaracio
nes correspondientes a dicha contribución presenta
das en toda España, que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en cumplimiento del arliouiu 
4.o del Decreto de 24 de mayo de 1933 («Gaceta» del 
28)..—Páginas 4055 a 4061.'

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Concediendo licencia por enfermedad al Ayu
dante industrial don Julio Jiménez de la Serna.--Pá
gina 4062.

Resolución de expedientes de las entidades industriales 
que se citan.—Página 4062.

AGRICULTURA.—Dirección General de Ganadería e 
Industrias Pecuarias.—Estado demostrativo de las en

fermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han 
atacado a los animales domésticos en España durante 
el mes de noviembre de 1940.—Páginas 4063 a 4069. 

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Ratificando 
la Orden de 30 de marzo de 1939 que ¿separó del ser
vicio al Oficial de Administración don José Luis Arei- 

. tioHuete.—Página 4069.
Ratificando la Orden de 29 de junio de 1938 por la que 

se admitió al servicio activo, sin irn. osición de san
ción, al Oficial de Administración doña Carmen Ger- 
ber de la Concha.—Página 4069.

Ratificando la Orden de 27. d : noviembre de 1939 que 
separó del servicio al Auxiliar de primera clase don , 
José Pares Ménéndez.—Página 4069,

Nombrando Portera de la Escuela Normal del Magisterio 
Prhnario de Guadalajara, con carácter interino, a doña 
Pilar Navarro Blasco.—Página 4069.

Circular sobre libramiento de nónimas. de haberes atra
sados de váriog Porteros de los Ministerios Civiles — 
Página 4070.

Dirección General de Enseñanzas Superior y M ed ia -
Anunciando a concurso de traslado la pío visión de la 

' cátedra de «Historia Antigua y Media de xEspaña» en 
la1 Facultad de Filosofía y Tetras de Barcelona i—Pá- 

- gina 4070. . X  (
Anunciando a concurso de traslado la cátedra de «De

recho Civil», de la Facultad de Derecho dé Barcelona.—
' Página 4070

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2315 a 2330.
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JEFATURA NACIONAL DEL MOVIMIENTO
DECRETO de 31 de mayo de 1941 por el que se nombra Jefe directo de la Milicia de Falange Española 

Tradicionalista y de las J. O. N. S. al General de División y Consejero Nacional don José Moscardó 
Ituarte.

Nombro' Jefe directo de la Milicia de Falange 'Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. aí Ge
neral de División y Consejero Nacional don José Moscardó Ituarte.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a treinta y uno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 20 de mayo de 1941 por el que se 

aprueba el Canje de Notas entre la Legación de 
Colombia en Madrid y el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, en el que se establecen normas para 
el ejercicio de la profesión médica por los súb
ditos de cada uno de los dos países en el otro.

El Gobierno de Colombia lia manifestado su de
seo de que se estableciesen determinadas normas 
para la aplicación del Convenio existente entre di
cho país y España sobre validez de títulos acadé
micos, incorporación de estudios y ejercicio de pro
fesiones, llevado a efecto mediante un Canje de No
tas que tuvo lugar en Madrid el treinta de septiem
bre de mil novecientos treinta y cinco.

Después de la oportuna negociación, se ha llegado 
a un acuerdo respecto a la proporción numérica de 
los súbditos de cada uno de los dos países que en 
lo sucesivo podrán ejercer la Medicina em el otro, y, 
ai efecto, se han cruzado Notas en Madrid, en vein
tiuno de marzo del año en curso.

Como consecuencia de lo expresado, a propuesta 
del Ministro de Asuntos Exteriores y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba el Canje de Notas de 
fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cua
renta y uno entre la Legación de Colombia en Ma
drid y el Ministerio de Asuntos Exteriores, por-ol que 

. se establecen normas, para la aplicación, en lo que 
se refiere al ejercicio de la profesión médica, del 
Convenio existente entre los doá países, de fecha

treinta de septiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

RAMON SERRANO SUÑER

Canje de Notas entre España y Colombia, llevado a cabo 
el 21 de marzo de 1941, estableciendo determinadus nor
mas para la aplicación del Convenio vigente entre los 
dos países, de 30 de septiembre de 1935, sobre reconoci
miento de títulos académicos y de certificados de estudios 

secundarios, preparatorios o superiores

M in is t e r io  de A s u n t o s  
 E x t e r io r e s

Madrid, 21 de marzo de 1941.
Excmo. Sr.:

Muy señor mió: Tengo la honra de participar a V. E. que 
en armonía con lo propuesto por el Gobierno de Colombia 
y con las conversaciones al respecto tenidas con V. E, el 
Gobierno español está conforme con las siguientes normas 
para la aplicación del Convenio de 30 de septiembre 
de 193<5 entre España y Colombia, sobre validez de títulos 
académicos y el ejercicio de las respectivas profesiones.

Primera.—Por lo que atañe ál ejercicio de la profesión 
médica, y sin perjuicio de lo al respecto estipulado por 
el Convenio de 30 de septiembre de 1935, queda entendi
do que el número de Doctores en Medicina españoles que 
ejerzan libremente su profesión en Colombia y el número 
de los Doctores en Medicina colombianos q\ie ejerzan li
bremente su profesión en España-, será recíproco y pro
porcional, respectivamente, a la población- de España y 
de Colombia, con arreglo al último censo oficial de cada 
una de las dos Altas Partes, quedando, en su consecuen
cia, fijada esa proporcionalidad para el período que ter
mina en 30 de septiembre dé 1946, en eí coeficiente tres 
para España y en el coeficiente uno para Colombia.

Segunda.—NO obstante^ esa reciprocidad y proporcio- 
nalidád ño podrá ser invocada en perjuicio de los Docto-
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res en Medicina españoles en Colombia, ni de los Doc
tores Medicina colombianos en España que actualmen
te ejerzan su procesión, los cuales continuarán, como has
ta el presente, en el libre ejercicio de la misma.

Aprovecho la oportunidad, señor Ministro, para reite
rar a V. E. el testimonio de mi consideración más dis
tinguida.

F irm a d o :
Ramón Serrano Suñer

Excmo. Sr. D. Francisco Umaña Bernal> Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de Colombia en 
Madrid.

Li&q a c io n  , de C o lo m b ia  
kn E sp a ñ a

Madrid, 21 de marzo de 1941.
Excmo. Sr.:

Tengo a honra acusar recibo de la atenta nota 
de V. E., de esta fecha, en la cual ha querido par
ticiparme que, en armonía con lo propuesto por el Go
bierno de Colombia y las conversaciones al respecto teni
das con el. suscrito, el Gobierno español e stá  conforme con 
las siguientes normas para la aplicación del /Convenio 
de 30 de septiembre de 1935, entre Es*paña y Colombia, 
sobre validez de títulos académicos y ejercicio de las 
respectivas profesiones.

Primera.—Por lo que atañe al ejercicio de la profesión

médica, y sin perjuicio de lo al respecto estipulado por 
el Convenio de 30 de septiembre de 1935, queda entendido 
que él número de jDoctores en Medicina’ españoles que 
ejerzan libremente su profesión en Colombia y el número 
de Doctores en Medicina colombianos que ejerzan libre
mente su profesión en España, será recíproco y propor
cional, respectivamente, a la población de España y Co
lombia, con arreglo al último censo oficial de cada una 
de las dos Altas Partes, quedando, en consecuencia, fijada 
esta proporcionalidad para el período que termina el 30 de 
septiembre de 1946,' en el coeficiente tres para España 
y en el coeficiente uno para-Colombia.

Segunda.—No obstante, esta reciprocidad y proporcio
nalidad no podrá,ser invocada en perjuicio de los Docto
res en Medicina españoles en Colombia, ni de los Docto
res en Medicina colombianos en España que actualmente 
ejercen su profesión, los cuales continuarán, como hasta 
el presente, en el libre ejercicio de la misma.

Debidamente autorizado, tengo el agrado de partid-- 
par a V. E. que.el Gobierno de Colombia está conforme 
con las riorm'as anteriores para la aplicación del Convenio 
de 30 de septiembre de 1935, entre España y Colombia, so- v 
bre validez de títulos académicos y ejercicio de las res
pectivas profesiones.

Quiero - aprovechar esta oportunidad para reiterar 
a V. E. las seguridades de mi más alta consideración 
y aprecio.

F irm a d o :
Francisco Umaña Bernal

Excmo. Sr. D. Ramón Serrano Suñer, Ministro de Asun
tos Exteriores.—Madrid..

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 3 de junio de 1941 por la 
que se acepta la renuncia de don Re
caredo de Garay Garay, nombrado 
Oficial de la Guardia Colonial de los 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por V. I., he teni- 
io a bien aceptar la renuncia formu
lada por don Recaredo de Garay Ga
ray, Teniente provisional de Infante
ría, nombrado en 9 de mayo último 
para el cargo de Oficial de la Guardia 
Colonial de los Territorios españoles 
iel Golfo de Guinea, con pérdida de 
o  dos los derechos que pudieran corres- 
¡xmderle.

Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 3 de junio de 1941.—P. D., 

luán Peche.

[imo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias. A

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDENES de 26 de mayo de 1941 por 

las que se clasifica para Policías de 
Tráfico a los señores que se men
cionan.
limo. Sr.: Examinado para Policía 

de Tráfico el Policía Armado don 
Ramón Martín Merchán, que a su 
debido tiempo solicitó e&t£ especiali
dad, ha sido clasificado por su apti
tud y méritos a continuación de don 
Urbano Silva Núñez, aprobado con el 
número 1.0G5, según Orden de 13 de 
julio de 1940 (B. O. núm, 225).

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL d e l  ESTADO a los efectos 
consiguientes.

Madrid, 26 de mayo de 1941.
GALARZA

limo. Sr.: Examinado para Policía 
de Tráfico don Carlos Lucas Espino
sa, ha sido clasificado por su aptitud 
y méritos a continuación de don Je
sús Anta Nieí , número 909 de la re
lación publicada en e) BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número *146, 
de fecha 25 de mayo de 1940.

Lo cfue se publica a jos efectos con
siguientes.

Madrid, 26 de mayo de 1941,
GALAIÍZA

ORDEN de 31 de mayo de 1941 por la 
que se dispone se cumpla la senten
cia sobre deslinde de los términos 
municipales de Quintana de la Se
rena y Valle de la Serena, en la pro
vincia de Badajoz. 
■Excmo.' Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 13.848, promo
vido por el Ayuntamiento de Quintana 
de la Serena (Badajoz), representado 
por el Procurador don Bienvenido Mo
reno Rodríguez y la Administración 
general del Estado, demandada, y en 
su nombre el Ministerio Fiscal, sobre 
revocación q subsistencia de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
24 de marzo de 1934, sobre deslinde 
de los téwninos municipales de Quin
tana de la Serena y Valle de la Sere
na, en la citada provincia de Bada
joz, por la Sala tercera de lo con
tencioso - administrativo del Tribunal 
Supremo de Justicia, en 4 de abril úl
timo, se ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que con anulación de la 
sentencia dictada por el titulado Tri
bunal Supremo del Gobierno marxista 
en Valencia, de 17 de mayo de 1937, 
que se sustituye por la presente, debe
mos absolver y absolvemos a la Admi
nistración general del Estado de la de.- 
manda promovida por el Ayuntamien» 
to'de Quintera de la Serena, declaran
do firme y subsistente la Orden de 24

l • '
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de marzo de 1934, que fue objeto de 
este recurso, sin hacer declaración es
pecial con respecto al pago de las cos
tas, y una vez que esta sentencia sea 
firme con certificación de la misma, de
vuélvanse al Centro de su procedencia 
Los antecedentes que se le habían re
clamado y que se tuvieron en cuenta 
para la resolución de éste pleito.»

Y, en su virtud, este Ministerio de 
la Gobernación dispone que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios tér
minos y sea publicado el expresado 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento general y' 
a los efectos y cumplimiento de lo es
tablecido en el articulo 84 de la Ley 
orgánica de la Jurisdicción Contenció- 
so-administrativa.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3*1 de mayo de 1941.

GALARZA
Excmo. Sr. Gobernador civil de Ba

dajoz.

ORDEN de 4 de junio de 1941 por la 
que se acuerda que durante la au
sencia del Director general de Sa
nidad se encargue del despacho de 
los asuntos de dicha Dirección el 
Inspector general Jefe de los Servi
cios Centrales de la misma, don Víc
tor María Cortezo y Collantes.

\

Emo. Sr.: Dispuesto que se trasla
de V. I. a las provincias de Andalucía 
en visita de inspección de los servicios 
sanitarios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que durante la ausencia de 
V. I. se encargue del despacho de los 
asuntos de esa Dirección General, el 
Inspector general, Jefe de los Servi
cios Centrales de la misma, don Víc
tor María Cortezo y Collantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1941.

. GALARZA 
Daño. Sr. Director, general de Sanidad.

ORDEN de 31 de mayo de 1941 por la 
que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria al Repartidor 
de Telégrafos don Elía s  Fullana 
Llorca.
Emo. Sr:: Accediendo a lo solicitado 

por el Repartidor de Telégrafos, con 
tres mil quinientas’ pesetas de haber 
anual, don Ellas. Fullana Llorca, con 
destino en Muro de Alcoy, y de'con
formidad con lo establecido en el De
creto de 2 de noviembre de 1940 y Or
denes Ministeriales de 28 de eneró y 
15 de abril de 1941, este Ministerio,N 
de acuerdo con lo propuesto por V. I.,

ha tenido a bien declarar al expresado 
funcionario, en situación de exceden
cia voluntaria, en la Escala de su 
clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Correos 

y telecomunicación.

ORDEN de 21 de mayo de 1941 por la 
que se concede prórroga de licencia 
por enferma a la Telegrafista doña 
Josefa Salvador Cabrera.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

que previenen las Reales Ordenes de 
12 de. diciembre de 1924 y 4 de mar
zo siguiente, este Ministerio ha teni
do a bien conceder licencia por en
ferma, con medio sueldo, durante un 
mes, a la Telegrafista con 5.500 pese
tas de haber anual, doña Josefa Sal
vador Cabrera, pon destino en San Ja
vier, como primera prórroga a la con
cedida‘ en 3 de abril próximo pasado, 
entendiéndose que la interesada em
pieza a hacer uso de la misma a par
tir del día 9 del mes en curso, siguien
te al en que finalizó la ¿pie se ha
llaba disfrutando, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 36 del Regla- 

' mentó de 7 , de septiembre de 1918.
Lo digo a V. I. para su conocimieii- 

to y efectos. *
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1941.—-P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 31 de mayo de 1941 por la 
que se concede licencia por enfermedad

 al Auxiliar femenino del 
Cuerpo de Correos doña Amparo Mu
rias López.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
de 1918, he tenido a biep conceder al 
Auxiliar femenino, de 5.000 pesetas, 
adscrito ,a la Jefatura Principal (Sec
ción cuarta), doña Amparo Murías Ló
pez; licencia por enfermedad, cdn todo 
el sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud*.

Lo digo a V. .1. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1,941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 31 de mayo de 1941 por la 
que se concede licencia por enfermo 
al Jefe de Negociado de segunda cla
se del Cuerpo de Correos don Román 
Lázaro Hernández.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido efi los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
de' 1918, he tenido a bien conceder al 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Sub
alterna de Bayona (Vigo), don Román 
Lázaro Hernández, licencia por enfer* 
medad, con todo el sueldo, para aten-, 
der .durante treinta días. al restableci
miento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de mayo de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director géneral de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 31 de mayo de 1941 por la 
que se concede licencia por enfer- 
mo al Repartidor del Cuerpo de Te
légrafos don Julio Benito Lucio.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

que previenen las Reales Ordenes de 
12 de diciembre de 1924 y 4 de mar
zo siguientes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conoceder licencia por enfermo, y con. 
todo'el sueldo, durante un mes, al Re
partidor del Cuerpo de Telégrafos, con 
tres mil pesetas de haber, don Julio 
Benito Lucio, con destino en Murcia, 
autorizándole para trasladarse a esta 
capital; entendiéndose que él intere
sado empieza a usar de la misma des
de el día en que reciba la orden 'de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918.

Lo'digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1941.—P.. D.,' 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 31 de mayo de 1941 por la 
que se concede licencia por enfer
medad al Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo de Correos 
don Francisco Sanz Marrades.
limo. Sr.: De conformidad Con lo 

prevenido .en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
de 1918, he tenido ¡a bien conceder al 
Jefe de Administrajción de tercera cla
se del Cuerpo de Correos, adscrito a la
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Estafeta de Puerto de Mazarrón (Car
tagena), don'Francisco Sanz Marrades, 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

Lo .digo-a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 2 de junio de 1941 por la 
   que se concede prórroga de licencia

 por enfermo al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de Telégra
fos don Jesús Alvarez Paz.

 limo. Sr.: De conformidad con lo 
que previenen las Reales Ordenes de 
12 de diciembre de 1924 y 4 de marzo 
siguiente, - 

Este Ministerio • ha tenido a bien 
conceder licencia por enfermó, con 
medio sueldo, durante un mes, al Jefe 
de Negociado de tercera ciase del 
Cuerpo de Telégrafos clon Jesús Al
varez Paz, con destino en Santiago,

 como primera , prórroga a la concedi
da en 18 de abril próximo pasado, 
autorizándole para continuar en Me- 
llid (La Coruña); entendiéndose que 
el interesado empieza a hacer uso de 
la misma a partir del día 19 de mayo 
último, siguiente al en que finalizó la 
que se hallaba disfrutando,'de acuer- 

. do' con lo que dispone el articuló 36 
del Reglamento de 7- de septiembre 
de 1918.

Lo digo a V. I. pára su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1941.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 2 de junio de 1941 por la 
que se concede prórroga de licencia 
por enfermo al Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafos don Ángel Gó
mez Jiménez.
Emo, Sr.: De conformidad con }o 

que previenen las Reales Ordenes de 
12 de diciembre de 1924 y 4 de marzo 
siguiente,
' Este 'Ministerio ha tenido a bien 

conceder licencia por enfermo, sin 
abono de sueldo, durante un mes, al 
Oficial prlmeu del Cuerpo de Telé
grafos don Angel Gómez Jiménez, 
con destino en Barcelona, como se
gunda y última prórroga a ̂ la conce
dida en 20 de abril próximo pasado, 
autorizándole pana disfrutarla en 
Grajos (Avila);' entendiéhdosé que el 
interesado empieza a hacer uso de la 
misma a partir del dia 21 de mayo

 último, siguiente al en que finalizó 
la que se hallaba disfrutando, de 
acuerdo con-lo que dispone el artícu- 
lo 36, del Reglamento de 7 de sep- 

 itiembre de 1938.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 2 de junio de 1941.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 2 de junio de 1941 por la 
que se concede licencia por enfermo 
al Repartidor del Cuerpo de Telé
grafos don Manuel Diego Gomar.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

que previenen las Reales Ordenes de 
12 de diciembre de 1924 y 4 . de marzo 
siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder licencia por enfermo, con 
todo el sueldo, durante un mes, al 
Repartidor del Cuerpo de Telégrafos, 
con tres mi] pesetas dé haber anual, 
don Manuel Diego Gomar, con-desti
no en Silla, para el disfrute de la 
cual podrá ausentarse, no sin dejar 
constancia domiciliaria; entendiéndose 
que el interesado empieza a hacer 
uso de la misma desde el día en que 
reciba la Orden, de concesión, de 
acuerdo con lo qué dispone el artícu
lo 36 del Reglamento dte 7 de sep
tiembre de 1918.

Lo digo a V. I. pára su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2. de junio de 1941.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicacióñ.

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
DIRECCION G ENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos 
ORDEN de 29 de mayo de 1941 por la 

que se confirma en el cargo de Jefe 
de Estado Mayor de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S al Teniente Coro
nel del Cuerpo de Estado Mayor don 

  César Caldevila Carnicero.
Se confirma en el cargo de Jefe de 

Estado Mayor de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y de 
ias J. O. N. S. al Teniente Coronel 
del Cuerpo de Estado Mayor* ascendi
do por Orden de 21 del actual («Dia
rio Oficial» número 116), don César 
Caldevila Carnicero, que lo venía des

empeñando en plaza de superior ca
tegoría.

Madrid, 29 de mayo de 1941.
VARELA

ORDEN de 21 de mayo de 1941 por la 
que se destinan para cubrir vacantes 
en la Guardia Colonial de los Terri
torios del Golfo de Guinea a los Ofi
ciales que se mencionan.
A propuesta del Ministerio de Asun

tos Exteriores, y como resultado de 
concurso anunciado por Orden de 30 
de enero último (D. O. número 27), 
para cubrir vacantes en la Guardia 
Colonial de los territorios de Guinea, 
se designan para las mismas a los Ofi
ciales que a continuación se relacio
nan, los que se incorporarán a sus nue
vos destinos Con la mayor urgencia, 
quedando en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo 2.° del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(D. O. número 4).

INFANTERIA
Teniente provisional don Ignacio de 

Cossío y de las Bárcenas, de la Comí* 
sión Comarcal del Cuerpo de Mutila-> 
dos en Ibiza.

Teniente provisional don Recaredo 
de Garay Garay, de la Auditoría de 
Guerra del Cuerpo de Ejército d$l 
Guadarrama.

Teniente provisional don Femando 
Usano Jiménez, del Gobierno Militar 
de Córdoba.

Teniente provisional don Rafael Lis
te Maquieira, del Regimiento de Infan
tería número 35.

Alférez de Complemento don Fran
cisco Soriano Frade,'de la Auditoría 
de Guerra de la primera Región.

Alférez provisional don José .Antonio 
Palacios López, de la Auditoría de Gue
rra de Madrid.

Alférez provisional dón Aquilino Gon
zález de Pablo, del tercer Tercio de 
la Legión.

Alférez provisional don Luis Trujeda 
Incera’, del Regimiento de Infantería 
número 53.

Alférez provisional don Julián de la 
Vega Sánchez Rubio, de agregado al 
Juzgado Militar número 1 de Ronda.

Alférez provisional don Alejandro 
Jubitero Pérez, del Batallón Discipli
nario de Soldados Trabajadores nú
mero 28.

Alférez provisional don Ramón Ber
mejo Blanco,/del Regimiento de Arti
llería Antiaérea número 75.

ARTILLERIA
Teniente de Complemento dofi To

más Beltrán Montoya de baja éh la 
Academia de su Arma. _
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SANIDAD
Teniente Médico asimilado don José 

Cachafeiro Cachafeiru. del Regimien
to de Infantería número 40.

Alférez Medico asimilado don Enri
que Suva Reoyo, de' baja en la Acade
mia de su Cuerpo.

Madrid, 31 de mayo de 1941.

VARELA

disponibles
ORDEN de 31 de mayo de 1941 por la 

que se dispone causen baja en las 
Fuerzas de Policía Armada y de Trá
fico los señores que se mencionan.

A propuesta del señor Ministro de 
la Gobernación, causan baja en las 
Fuerzas de Policía - Armada y de 
Trafico, ert Teniente Provisional de 
Infantería don Antonio. García . Os- 
ta y el Alférez provisional de la mis
ma Arma don Antonio Cervera Bal- 
seiro, quedando a disposición de íq s  
Capitanes Generales de la segunda 
y cuarta Región, respectivamente.

Madrid, 31 de mayo de 1941.
VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria (personal civil)

ORDEN de 13 de mayo de 1941 por  
 la que se concede a los individuos 

licenciados del Ejército que se rel a
cionan, relief y abono fuera de filas, 
de las pensiones de la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria y de la 
Cruz de Guerra que se expresan.

Por la presidencia de este Consejo 
Supremo, se dice con esta fecha a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente:

«limo. Sr.: Este Consejo Supremo, 
en virtud de las facultades que -le con
fiere la Ley de 13 de enero de \ 1904, 
se ha servido conceder a los individuos 
licenciados del Ejército, comprendidos 
en la adjunta relación que principia 
con el cabo Mario Bailo Cortés y ter- 
m m ai con el soldado Doroteo Vicario 
Gil, relief y abono fuera de filas de 
las pensiones de la ¡Medalla f e  Sufri
mientos por la Patria y de la Cruz de 
Guerra que se expresan, las que debe
rán serles abonadas desde las fechas 
y por las oficinas de Hacienda que 
a cada uno se le señalan.»

Lo qüe de .orden del excelentísimo 
señor Presidente, manifiesto a V E. 
para su conocimiento y demás efectos!

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid 13 de mayo de 1941.—El Ge

neral Secretará, Arturo Cebrián.
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MINISTERIO DEL AIRE

Cursos
ORDEN de 20 de mayo de 1941 refe

rente al curso de 70 plazas 
convocadas de Ayudantes de Ingenieros Aero

náuticos, señalando fecha y lugar de
 su presentación.

Co mo  resultado de los exámenes 
convocados por Orden de fecha 24 de 
marzo de 1941, que ampliaba la de 
22 de febrero de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 55), para 
oubrir 70 plazas de Ayudantes de Inge
niero Aeronáutico, he dispuesto lo si- 
,gruiente:

Artículo 1.° Q u e d a n  nombrados 
Alumnos de Ayudante \ de ingeniero 
Aeronáutico (segunda promoción), por 
haber cumplido satisfactoriamente las' 
pruebas exigidas, los comprendidos en 
la relación que figura al final de Ja 
presente Orden y en la cual se espe
cifica aquellos que tienen derecho a 
plazas reservadas con arreglo a las 
condiciones de la convocatoria.

Art. 2.° El Curso dará comienzo en 
la Escuela de Ayudantes, afecta a la 
Academia Militar de Ingenieros Aero-1 
náuticos, el dia 9 del próximo mes de i 
junio, a cuyo fin todos los comprendi
dos en la relación del artículo prime- | 
ro deberán presentarse dicho día en la | 
citada Academia, a las nueve horas.

Art. 3.° A s u presentación en la 
Academia y con arreglo al artículo 
quinto del-Decreto de 10 de febrero de 
1940, los Alumnos serán filiados y que
dan obligados a usar el uniforme re
glamentario que se especifica en el 
artículo siguiente y sometidos al régi
men militar y disciplinario de la Es
cuela.

A los que por falta de aptitud sean 
baja en el Curso, se les abonará, como 
servido en filas, el tiempo de perma
nencia en la Escuela.

Art. 4.° Uñiformidad.—El uniforme 
que usarán los Alumnos de Ayudantes 
de Ingeniero Aeronáutico será, en su 
color y forma, el reglamentario para 
la Oficialidad del Ejército del Aire, 
con rombo del color correspondiente al 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos. El 
distintivo, del Curso en que se hallen 
se exteriorizará por uno, dos o tres

i

botones del tamaño pequeño reglamen
tario, colocados en el interior de la 
bocamanga y paralelamente al borde 
de la costura lateral. La gorra, con 
barboquejo de cuero negro, llevará en 
el sitio de la divisa, como distintivo 
del Curso, uno, 'dos o tres ángulos de 
trencilla verde con el vértice hacia el 
emblema del plato, teniendo una aber
tura dicho ángulo de 120 grados, y los 
lados tres centímetros de largo por 
cuatro milímetros de ancho.

Art. 5.° Los ingresados que en ,1a fe
cha' de la presente Orden disfruten dé 
categoría militar o se hallen cumplien
do servicio en filas; continuarán en el 
disfrute.de sus haberes y los-que sean 
Oficiales conservarán sus divisas, cau
sando todos baja en sus respectivas 
Mayorías el próximo día 1.° de julio, 
siendo alta con esta misma fecha en 
la Mayoría de Escuelas (Región Cen
tral) de este Ejército.

Art. 6.° Los ingresados en las plat
eas reservadas para el personal del 
Ejército del Aire, conservarán sus de
vengos y destinos en tanto no sean 
incluidos definitivamente en la Esca
la de Ayudantes de ingeniero Aero
náutico.

RELACION DE ASPIRANTES ADMITIDOS COMO ALUMNOS DE AYUDANTE DE INGENIERO AERONAUTICO

NOMBRE Y APELLIDOS O B S E R V A C I O N E S

- D. José Antonio de Azcárraga Saiz ........
D. Manuel Herrero Fernández ......... .........¿
D. Carlos Schuller González ............ .
D. José María Sánchez Rivas ................ ......
D. Carlos Moría Rodríguez............................. .
D. Agustín López Llacer .................................*
D. Tomás Povedano Vargas ..... .............. .
D. Domingo Ramos Alegre .......... .*..................
D. Alberto Carmelo Elduque Ferrer....... .........

D. Enrique Morales Ruiz ...............................
D. Angel Antonio Escofet ClAvijo....................
D. Alfonso Ardizone y Cánovas del Castillo.
D. Luis Casado de Pablos ......•............... ........
D. José Luis Barranco Saiz ...................~.....
D, José Franco Luque .......................... ...........
D. Carlos AndeoJo Rico Herrero ....................
D. S^nén Menéndez Riera ............ .................
D. Luis de Caso Allú .....................................
D. José Rodero Quesada ............ .................
D. Ernesto Ferrándiz Soler.............................
D. Juan Baqués Olla .................. ...................
D. Luis Cacho Falcó ......................................
D. Argimiro Furones Turiel ...........................
D. Antonio Fuentes Vélez ........ ;....................
D. Marcelino Vázquez Lamparte ....................
D. Juan Manuel de la Torre Gursach .........
D. Vicente Guillen Marquina .......................
D. Fernando de Lama Santos ......................~
D. Manuel de Vilches Villar ....... ........;..........
D. José Alonso Pérez................ .................... .

D. Luis Arranz Senac ................. ..................

Plaza reservada infraestructura.

Sargento Fotógrafo Servicio Geográfico y Cartográfico ded Ejército.-*- ' 
Comisión Geográfica de Aragón.

Cabo Ayudante Radiotelegrafista del 15 Regimiento Heinkel 111. 
Soldado del Ministerio del Ejército.—Servicio Geográfico y Cartográfico.

Soldado del Regimiento de Transmisiones de Aviación.

. • 1 '
Alférez provisional.de Infantería del Regimiento núm. 42 (Leganés).

Artillero segundo del Regimiento de Artillería núm. 29 (Pontevedra).
i / • . • •

V 1

. Alférez provisional de Infantería del Regimiento de Defensa Quími
ca (Avila). %

, • *
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NOMBRE Y APELLIDOS O B S E R V A C I O N E S

D. Arturo Lapuente Miguel ..................... ....
D. Alfonso Méndez y Jiménez ......................
D. José Bailén Titos .......................................
D. Eulalio Mora Florido ............................... .
D. Federico Alvarez Villalón..........................
Di José Minguillón Vidal............................... .
D. Luis Benet Hernández ............................ .
D. Germán Menéndez Riera ........................
D. Rafael Lombos Jareño .............................
D. Rafael Linares Carbonell ..........................
D. Antonio Hurtado López.............................

D. Carlos Salillas Ibáñez...................... .
D. Emilio Cabrera Fernández Valdés............
D. Augusto José García y García Moreno ...
D. José Sánchez Alégre ...................... ........ ¿
D. Alejandro Lucuix Alvarez..........................
D. Luis Soldevilla Soler ............................... .
D. Jesús Barreno y García .......................
D. Lázaro García de Soto ............................ .

Soldado de la Sección destinos de la Mayoría de Escuelas de Pilotos. 

Artillero segundo del 44 Regimiento de Artillería (Barcelona).

V

Cabo Especialista, Radio Montador Laboratorio Central Radio Minis
terio del Aire.

Cabo Radiotelegrafista del E. A., Región Aérea número 5.

Plaza reservada Aerotecnia.
Plaza reservada Aerotecnia.

/ •
Madrid, 20 de mayo de 1941.

VIGON

B a j a s
ORDEN de 29 de mayo de 1941 por la 

que causa baja en el Ejército del 
Aire, a petición propia, quedando 
a disposición del de Tierra, el Capi
tán de Intendencia don Andrés Peña 
Martelo.

, A petición del interesado, causa baja 
en el Ejército del Aire, quedando a dis
posición del de Tierra, de donde pro
cede, el Capitán <jle Intendencia, des
tinado en 1$ Región Aérea Atlántica, 
don Andrés Peña Martelo.

Madrid, 29 de mayq de 1941.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 20 de mayo de 1941 por 
la que se concede libertad condicio
nal provisional a trescientos trein
ta y siete penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de 1 
ele. abrii.de 1941, vista la Ley de la 
misma fecha dictada en relación con 
las de 4 de junio y 1 de octubre y 
Orden ministerial de 10 de junio de 
1940, como asimismo con la Ley de 
23 de julio de 1914, artículos 101 y >102 
del Código Penal y Decreto de 9 de 
jühio de 1939, a propuesta del Patro
nato Central para la Redención de

las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a .bien 
conceder el beneficio de libertad 
condiaional provisional, con la Libe
ración definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, que podrán obte
nerla a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares (Madrid): Anto
nio Gómez Segura, Francisco Blanco 
Sánchez y José Alvarez Alonso.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Amorebieta (Vizcaya): Manuela 
Callejo Lahoz.

De la Prisión Central de Burgos: 
Bernardo Barbón Huertas, Lisardo 
Otero Díaz; Constante Tortas Majq- 
riños, Eulbgio Prieto de la Rosa, Rei
naldo Pereda Gutiérrez, Félix Pérez 
Pérez e Ignacio .Ortiz Hacha.

De la Prisión Central Habilitada 
de Camposancos-La Guardia (Ponte
vedra): Alberto Garriga d^  la Vega, 
Antonio Olmeda Estebar^ Manuel 
Conde Castillo, Vicente Aymerych 
Melchor, Emilio Echevarría Gonzá
lez, Francisco Borja Expósito, Manuel 
Domínguez# Pacheco, Francisco Mar
co Yagüe, Emilio Rodríguez Ben- 
goechea, Candalio Camiruaga Cami- 
ruága, Pedro Río Río, Aquilino Lar 
vin Bueras, Baldomero Tamargo Suá- 
rez y Romualdo Garba josa García.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense) : Angel Borges Baquero, Ig
nacio Lorenzo Fernández, Emilio Co- 

‘ lero García, Angel Púnzanos Bustos, 
José Paedo Alvarez, José Braña Al

varez, José Caunedo Cuervo y Enri
que García Gutiérrez.

Dé la Colonia' Penitenciaria del 
Dueso (Santander): Vicente Torres
Salas, Francisco Herrera Osle, Pablo 
Prieto Ruiz, * Jesús Perez Cazaña, 
Eduardo Luis Alba, Ulpiano Blanco 
Valle, Gaspar Trigueros Santacruz, * 
Florencio Alberdi Gallastegui, Joa
quín Boo Landeras, David Santama
ría Zamanillo, Julián Velarde Gómez, 
Luis Moja Llosa, Valentín Amores Al- 
faro, Andrés Gutiérrez Toyos, Ma
nuel González Palacio, Bonifacio Mo- 
vellán jarrera, Enrique ' Muniques 
Meñaca, Honorato Gómez Iglesias y 
Andrés Jerez Ramos.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): José Díaz González-
Rivero, José Ramón Martínez  ̂ Suárez 
y José Fernández Eguía. ^
. Del Reformatorio de Adultos de 

Ócaña (Toledo): Paulino Pulido Ca- 
macho.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Tomás Anduaga Elorza,
Agustín Martín Andrés, Luis Agui- 
rre Saldumíbide, Agustín Ramos Pérez 
y Benjamín Montas Maza.

De la Prisión Central* de Mujeres 
de Palma de Mallorca: Caridad Bo- 
net Mora, Florindp, Liza Cabrero y 
Ana/ María Carrasco Cabello.

De la Prisión Central de Pamplo
na: Joaquín García Velasco, Vicente’ 
Andújar Méndez, Evaristo González 
Fernández, Jaime García P é r e z ,  
Francisco García López, Manuel Jus
to Sánchez, Lucio. González Diaz y 
Juan López García Celestino.

De lia» Prisión Central de ' Porta
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Coeli (Valencia): Celestino Castañón 
Gutiérrez, León Eduardo Reza Sáez, 
Jes lis Adán' Artundo,. Luis Zulaica 
López, Bernardo Bover Orell y Ma
nuel Goz Ortiz.

De la Prisión Central de Santa 
Isabel de Santiago de Compostela 
(I..a Coruña): Francisco Romera
Ruiz, Gregoria Correa Valero, Miguel 
Giménez Cano, Nicolás Díaz Raya, 
Antonio Pérez Atienza, José García 
Giménez y Eladiq Ferreiros Canosa.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Santurrarán (Guipúzcoa): Amada 
Valle Laredo, Emilia López Arango, 
^velina Castillo Solana, Angeles. Fer
nández Alvarez, Emesia González 
Arias, Felicidad González Conde, 
Eloisa Fernández Carrera, Araceli, 
García Fernández, Flora G a r c í a  
N., Feliciana Landeta Careaga, Ma
tilde Sainz Montiel, Nieves Cueto Ro
dríguez, Carmen Fernández Fernán
dez, Honorina Alvarez del Valle, 
Carola Fernández Agudín, Dolores 
González Alonso, Aquilina Pulgar 
González, Felicidad García Alvarez, 
DeLftna García Menéndez, Florenti
na Fernández Gutiérrez, María Tere
sa Huertas Fernández, Rosa' Alvarez 
García, Armanda Alonso éuárez, Se- 
veriana Diez Alvarez, Rosario Fer
nández González, Rosalía Calvo Suá- 
rez, Rosa González Suco y Trinidad 
Gutiérrez Suárez.

De la Prisión Central Tabacalera 
de Santander: Agustín Lavin Soto, 
Emiliano Mata Renedo, Fermín He
rrera Revuelta, Aurelio Díaz Alonso, 
Eloy González Vigil, Joaquín Cobo 
de lá Fuente, Virgilio Fernández Fer
nández, José Pereda Santamaría, 
Adán Musy Andrés, Rodolfo Mora 
Mardgnes y Daniel Molina Lara.
* De la Prisión Central de Valdenor 
ceda (Burgos) í Anastasio Murillo 
Jaurieta, Emilio ;Rodríguez Arévalo y 
Antonio isasi Legarreta.

De la Prisión Central! de - «Yese
rías» (Madrid): Angel Durantez Ve- 
liasco.

De la Prisión Celular de* Barcelo
na: José -Godas Tolrrá, Miguel Vap- 
rel Siquier, Floriano Font Serra, Do
mingo Aguiflar Vi'La, Francisco Ferrán 
Ferrán, Orosio Cabezuelo Sánchez, Pe
dro Planas Pujadas, Liberio Fernández 
Montero, Camilo > SaLabert Santanach, 
Teóülo Mari Nogueras, Francisco Mer- 
cadal Sintes, José Garulla Mayens, Ben
jamín García (Gómez, José Roca Co
ma, J o s é  Carbonell Bonet, Lorenzo 
Campmajó Rabassa, Francisco I s -  
bert Grimalt, Arturo Martínez Sanz, 
Antonio Sivit Sanvicen.te, Francisco 
Ellas Moras, Juan Beltrán Alemany, 
Juah Collado Cabezas, Juan Illa Mo- 
rell, Francisco Enrich  ̂pórtela, Salva
dor Domenech Giner, Luis Hill Zara
goza, Daniel Fontrodona Salicrú, Ma

nuel Bartrés Ferrán, Miguel Casano
vas Marcet, José vColl Roídos, Pablo 
Bellatriu Nogueras, Francisco Ferrer 
Estruch, Juan Alcina Mañosa, Ricar
do Bernaldo Uboch, Luis Acet Bel- 
monte, Eusebio Bracons Serra, Fernan
do Altayo Congost, Manuel Artero 
Martínez, José Díaz Carrillo, Juan 
Crespo Duran, Emilio Gómez Coderch, 
Julio Ballester Campany, Juan Ber
trán Novas y Joaquín Estruch Sallent.

De la Prisión Provincial de B il- . 
bao: Prudencia • Méndez ’ Hernando,
Serafín Marrodán Pérez, Aurelio Arias 
Oñativia, Severino García López, Ber
nardo Gallego del Pozo, José Rivas 
del Rio, Angela Lorenzo Guerra, 
Fausto Manuel Lóredo Sansebastián, 
Heliodoro Bálleista }Jancebo, Tomás 
Basauri Olañeta, Remigio Lllata An- 
dechaga, Isidoro Ruiz Santacruz, An
tonio ^onóntegui Bolumburo, Elias 
Zabala Sarriá, Teodoro Ortega Ba- 
rriesu, Faustino Mons Vega, Angel 
Villanueva. Corta, Lucio Aguilera Re
dondo, Dolores Torre Rigada, Julián 
de Miguel Fernández, Julio Gil Vi
toria, Horacio Polo Lozano, José Ma
ría Garmendía Errasti, Rafael Bete- 
gón García, Enriqúe Jorrln Fernán
dez, Daniel Pérez Badiola, José Anto
nio Díaz Cazón, Manuel preciado Ra
so, Manuel Prieto Delgado y Servando 
Cruz E.

De la prisión Provincial de Cáce- 
res: Juan Barriga González.

De la Prisión Provincial de La Co
ruña: Juan Aguiar Bradáriz, Justo 
Gómez Bergés y- Feliú Montero Llo- 
rentg.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
José Expósito Cáceres.

De la Prisión Militar de Jaén: An
tonio Sánchez Moya.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Antonio Rodríguez Rodríguez, José 
Chao Rivera, Julio Cao López; Ma
nuel Estévez Sánchez, Baldomcro Ro
dríguez Vaquero, Rogelio Vázquez Vá
rela, Ramón Núñez Maciá, Cipriano 
Rodríguez Vázquez y Antonio Rodrí
guez González.

De la Prisión provincial de Madrid: 
Juan Quintan o Echevarría, Ramón 
¡Fernández González.

De la Colonia Penitenciaria Hospi
tal Militar de Carabanchel Bajo (Ma
drid): Manuel Cebrián Belmonte, Je
sús Bercher Escriba, Miguel Andréu 
Trilles, Miguel Carrión Martí, Aihós 
Castañeda García, Tomás Benet Re- 
nau, Clemente Andréu Mayacén y Juan 
Cremades García.

De la Prisión Provincial de Mur
cia: Gabriel ’ Méndez Barnés, José
Díaz Hemártdez y Francisco López 
Piernas.

De la Prisión Provincial de Paten
cia: José Pérez Gutiérrez, Florencia 
Abad • Sien-a, Higinio Rubio Ibáñez,

Miguel Hernández Benito, Tomás Gar
cía Fernández y Leodegario Renedo 
Vítores.

De la Prisión Provincial de Pal
ma de Mallorca (Baleares): José
Barber Bagur, Miguel Mascaré Más, 
Lorenzo Bosch Campins, Teresa So- 
‘riano Rocambio, Bartolomé Vives Lli- 
teras, Vicenté Ferrer Ferrer, Francis
co Fernández Alemany, Rafael Gon
zález Ruiz, Juah Font Roselló y Barto
lomé Alemany Camps.

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Claudio Echevarría Zabalo,
Enrique Gabanes Esteller, Andrés 
Marquiarán Goicoechea, José Cobo 
Urízar, Felipe Prieto Alvarez, Juan 
Espí Bas, Juan Cruz Larrea. Eusebio 
Martín Bernaldo de Quirós, José Ma
ría Celaya Iriarte, Valentín Morcillo 
Galán, Narciso Echávarri Calvete, Va
leriano Santamaría Acebe, Julián Gas» 
taminza Eraso, Germán Galvete Ló- 
U}ez, Agustín Águirre Lacha, Angel 
Hermoso Landa, José Galvete López, 
Antonio Mazquiarán Celaya, Manuel 
Pereda Ulibarri, Indalecio Diez Albi- 
¡11o, Nazarip Romero. González, Julián 
Ayenza Bellido, Florentino Guinea 
Andiarena, Félix Echevarría Zabalo, 
Antonio Múgica Albizu, , Andrés- La- 
rraza Celaya, Ignacio Arza Echeva
rría, Félix Arizmendi Eneterreaga, Ja
cinto Ganuzá Rubio, Bernardo Gon
zález Garrido. Benigno Gurinindo Az- 
piolea, Saturnino Pascual Díaz y Fer
nando Lasa Otegui.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: .Venancio Munita González.

De la Prisión provincial de San
tander: Jesús Sáez Movellán, Norber- 
,to Murriente Balbiñ, Basilio Sánchez 
González, Balbina Martínez González, 
Ventura Bengoechea Cruz, Salvador Ar
ce Iglesias, Felipe García Fernández, 
Marcos Osacar' Mendioro, Juan del Ol
mo Ibáñez, Tomás Reigadas Tresga- 
llos, Felisa López García, María Co
sío Zarandillo, Juana García Curto y  
Matilde del Río Rodríguez. ,

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Miguel Gutiérrez 
Darías.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Luis Sáez del Burgo y Fernández de 
Landa.

De la prisión Militar de la Mola, 
Mahón: José Zapata Calderón, Fran
cisco Alvarez Linares, Manuel Elices 
Corredera y Esteban. Rotchina Soler.

De la Prisión de Partido de .Alma
dén (Ciudad Real): Francisco' Nava
rro Parras y Francisco Torres Hidalgo.

De la Colonia Penitenciaria de For- 
mentera (Baleares): Francisco Civan. 
itos Rubia, Juan Gotarredona . Serra, 
Guillermo Ferragut Ginard, Gaspar 
Rayó Torrens, Juan Femenias ¿lite
ras y Miguel Coll' Fanlo, \
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De la Prisión Provincial de Aran
juez (Madrid): 'Salvador Carmona I 
Peña. I

Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido la li
berta! condicional provisional, sin la 
liberación de>l .destierro a los penados 
siguientes: •

De la Prisión Central de Celano- 
va -(Orense): Jiuin Belaustegui Sán-
C.hOZ.

De la prisión Central do Figuci- 
rido (Pontevedra): Salvador' Alvarez 
Cuadrado.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Palma de Mallorca: Esperanza Cas
tillo Navas, Manuela Castillo Navas» y 
Aurelia Fernández de la Cigoña.

De la Prisión Central de Pamplo
na: Agustín Moráis Fernández.

De la Prisión Centra! de Santa Isa
bel (de Santiago de Compostela (La 
Coruña): Fernando Torres Moral.

De la Prisión Central de Mujeres 
de San turrarán (MotricO): Emilia
Castillo Solana.

vDc lu Prisión Central de Valdeno- 
,ceda ' (Burgos): Jesús Ruiz Pérez.

De la Prisión Provincial de Bil
bao: Fermín Lastra Beitia, José
Umaran Zubillaga, I s a b e l  Lineros 
Molina, Buenaventura Mons Rodrí
guez, Eloísa Olalde López de Lu- 
ciriaga, Lorenzo Solozábal Iturbe, Ma
nuel Fuentes Escobar,' Cándido Adán 
Garrido, Alejandro Lazcano Díaz y Da
niel Diez de Valdeón Cabezón.

De la prisión Provincial de Murcia: 
Juan Aguilera Leandro, Baltasar Díaz 
González. Cayetano Fernández Padi
lla, Juan Rico Pérez, Pedro Guardiola 
Cutillas y Antonio Navaror Vidal.

De la Prisión Provincia! de Patencia: 
Juan Antonio Alvarez del Valle.

De la Prisión Militar de la Mola, 
Mahón: Germán León Corantín y Jo
sé FTuxá Roig.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de ma.yo de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 31 de mayo de 1941 por la 
que se resuelve la consulta formula
da por la Intervención de Hacienda 
de Málaga acerca de si, como conse
cuencia de la supresión del recargo 
que se cita sobre las cuotas de c o n
tribución territorial, deben o no con
tinuar practicándose las liquidacio
nes anuales entre el importe de este 
recargo y el de las atenciones de Pri
mera Enseñanza.

limos. Sres.: Vista la consulta for
mulada ]?-:• la Intervención de , Ha
cienda de Málaga acerca de si como 
consecuencia de la supresión desde 
1 de enero de 1941 del. recargo de 16 
centésimas sobre las cuotas de Con
tribución Territorial deben continuar 
o no practicándose las liquidaciones 
ánuales entre el importe de este re
cargo y. el de las atenciones de pri
mera enseñanza; y 

Considerando que con arréglo a lo , 
dispuesto en el Real Decreto Ley de 
35 de junio de 1926 y Real Orden de 
10 de noviembre de igual año,. las li
quidaciones giradas oor las Delega
ciones d e . Hacienda en el ejercicio 
1925-26 y sucesivos entre el importe 
de las aténciones de primera ense
ñanza y c: de las 16 centésimas de 
recargo sobre las cuotas de Contribu
ción Territorial, tienen carácter de
finitivo e invariable desde el ejerci
cio en que el saldo resultante ha sido

favorable a los Municipios y, al efec
to, se vienen consignando en sus 
presupuestos de ingresos los respec
tivos créditos, del mismo modo que 
en el de Gastos del Estado y en su 
Sección 15 aparece la cantidad ne
cesaria para- satisfacer esta obliga
ción ;

Considerando que por lo que se re
fiere a los Municipios en que Jas 
atenciones de primera enseñanza son 
superiores al importe de las 16 cen
tésimas, las' liquidaciones por este 
concepto se vienen girando anual
mente y los saldos resultantes se 
vienen exigiendo a íos Ayuntamien
tos y se ingresan en el Tesoro con 
aplicación por iguales partes a Rús
tica y Urbana;

Considerando que suprimido este 
recargo del 16 por 100 sobre las cuo
tas de  ̂Contribución Territorial, en 
virtud de lo dispuesto en íds artícu
los tercero y 15 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1940, falta uno de los 
elementos esenciales para que aque
llas liquidaciones se puedan seguir 
efectuando, sin que, de otra parte, se 
estime pertinente . declarar como 'de
finitivas las Que se practicaron en e l . 
último ejercicio y que dieron resulta
do favorable al Tesoro público, por
que ello equivaldría a. privar a lós 
Municipios del derecho que las dis
posiciones precedentes ^es cóncedie- 
ron a cancelar esta .obhgación cuan
do el rendimiento -del recargo fuese 
igual ál importe’ de las obligaciones a 
que se aplica,’ y aun a percibir la di
ferencia cuando lo superase,

 Este Ministerio,, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección Gene
ral de- Propiedades y Contribución 
territorial y lo informado por la In
tervención Genere.1 de la Adminis
tración del Estado se ha servido de
clarar como contestación a la consul
ta formulada por la intervención de 
Hacienda de Málaga, y con carácter 
general, que, a partir del ejercicio 
actual, no procede practicar liquida
ción alguna P°r la diferencia entre 
el-importe de las Obligaciones de Pri
mera Enseñanza y el recargo de 16 
centésimas sobre las cuotas de con
tribución territorial y que se consi
deren como definitivas las practica
das en los ejercicios 1925-26 hasta 
1940, ambos inclusive, . que. hayan 
producida saldo a favor de los Munk 
cipios. I • ^

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .31 de mayo'de 1941.

 BENJUMEA BURIN

limos. Sres. Director general de Pro- 
* piedades $ Contribución Territorial 
‘ e Interventor general de la Admh 
nistración del Estado.

ORDEN de 31 de mayo de 1941 por la 
que se fija la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad 
francesa « Societe Anonyme de la 
Benedictine» para el trienio de prim

e ro  de enero de 1930 a 31 de di
ciembre de 1932.

limos., Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de la contribución sobre 
Utilidades de la riqueza mobiliariu, 
texto' refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto, a los 
efectos de la citada contribúción y del 
impuesto del Timbre del Estado, fi
jar en tres enteros con treinta centé
simas por ciento la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
francesa «Societé Anonyme de la Be
nedictine» para el trienio que com
prende desde primero de enero de 1930 
'ci 31 de diciembre de 1932.

Lo que comunico a VV. II. a los (dec
ios oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 31’ de mayo de 1941. \

BENJUMEA BURIN

limos. Sres. Directores generales de 
Contribuciones Industrial y de Uti
lidades y del Timbre y Monopolio^. .
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ORDEN de 31 de mayo de 1941 por la 
que se fija la cifra relativa de ne
gocio s en España a la «Sociedad Suiz
a de Seguros contra Accidentes 

en Winterthur», para el trienio de 
primero de enero de 1935 a 31 de 
diciembre de 1937.
Ümos. Sres.: En ejecución <ie ló dis

puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora'de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
■texto refundido de 22 de septiembre 

" de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto, a los 
efectos. de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fi- 

( jar en un entero con seiscientas ¿ios 
milésimas por ciento la cifra relativa 
de'negocios en España de la «Socie
dad Suiza de Seguros contra Acciden- 
ites en Winterthur», para el trienio que 
oomprende desde primero de enero de 
1935 a 31 de diciembre de 1937.

Lo qué comunico a VV. II. a los efec- 
ibps. oportunos. f

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1941. ■

BENJUMEA BURIN
limos. Sres. Directores generales de 

•Contribuciones Industrial y de Uti
lidades y del Timbre y Monopolios.

/ -----------
ORDEN de 2 de junio de 1941 por la 

que se resuelve que las Cajas de 
Ahorros y Montes de Piedad no es
tán sujetas al turno de reparto es
tablecido por la Ley de 24 de febrero 

 de 1941 sobre régimen bursátil,
limo. Sr.: Visto el escrito elevado a 

este Ministerio con fecha 25 de mayo 
último por eí Presidente de la Junta 
de Gobierno del Monte de piedad y 
Caja.de Ahorros de Madrid, en el que 
interesa se dicte una disposición com
plementaria de la Ley de 24 de febrero 
de 1941 que aclare la situación de las 
Cajas de Ahorros y Montes de Piedad 
en relación' con el turno de reparto 
que estableció la Ley de referencia pa
ra las operaciones bursátiles o mer
cantiles que requieran la intervención i 
de Agentes de Cambio y Bolsa y quej 
realicen el Estado, la Provincia, el Mu-* 
nicipio o las Entidades mencionadas , 
en el artículo 126 del Reglamento del 
Notariado de 8 de agosto de 1935, con 
exclusión* de la Unión Española de Ex
plosivos y anexión de otros Organis
mos y Entidades.

Teniendo en cuenta: l.° Que- el 
artículo 126 del indicado Reglamento, 
al enumerar los Organismos y Esta
blecimientos que quedan sometidos al 
turno de reparto, no incluye en forma 
nominal las Cajas de Ahorros y Mon
tes de Piedad. 2.° Que posteriormente, 
y a virtud de consulta elevada por 

algunos Colegios notariales a la Direc
ción General de los Registros y del No
tariado, sobre interpretación del refe
rido artículo, por Orden del Ministe
rio de Justicia, fecha 23 de enero de 
1936, se resolvió que estaban sujetos 
al turno de reparto todos los docu
mentos relativos a actos o contratos 
en los que tuvierap intervención las, 
Cajas de Ahorros y Montes de Piedad;

Considerando: 1'.° Que es evidente 
el sentido restrictivo' del artículo cuar
to de la Ley de 24 de febrero de 1941, 
como lo. demuestra el hecho de que, 
siendo la Orden antes aludida anterior 
a la Ley, sus prescripciones no fueran 
tenidas por ésta en cuenta al enume
rar las personas jurídicas afectadas 

. por el tumo oficial, no obstante. ha
berse incorporado a las reseñadas en 
el Reglamento del Notariado algunas 
Entidades nuevas. 2.° Que al no hallar
se expresamente comprendidas en la 
Ley las operaciones de las Cajas de 
Ahorros y Montes de Piedad, es regla 
de buena interpretación no conceder 
alcance extensivo a preceptos prohibi
tivos o v excepcionales, máxime si se 
tiene presente que, dado el carácter 
y posible trascendencia de la contratación

 bursátil, cuando se practica en 
la escala en que lo hacen, los institu
tos de Ahorro, la ejecución de las Or
denes exige supuestos y condiciones 
que no se dan en la fe notarial condu
centes a asegurar un estímulo directo 
al mediador dentro de una relación 
personal y reservada,

Este Ministerio, a propuestá de la 
Dirección General de Banca y Bolsa, 
y previo informe favorable de la Di
rección General de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido resolver que, en 
atención a la especial condición téc
nica y jurídica de las Cajas de Aho
rros y Montes de Piedad, se conside
ren no comprendidas estas Institucio
nes en el turno de reparto que esta
bleció para los Agentes de. Qambio y 
Bolsa el artículo cuarto de la Ley de 
24 de febrero de 1941, las. operaciones 
concertadas por orden y ' cuenta de 
estos Establecimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2* de junio de 1944.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Banca y 

Bolsa.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de mayo de 1941 sobre 
corrección de anomalías en el sumi
nistro de energía eléctrica de Ma
drid.
limo. Sr.: Visto el informe emitido 

por la Comisión creada por Orden 
ministerial, de 12 de febrero de 1940, 
con el fin de estudiar las anomalías 
observadas én el suministro de ener
gía eléctrica a la capital de España, y 
proponer las soluciones más conve
nientes tendentes a la total desapa
rición de aquéllas.

Visto el informe’ del Consejo de 
industria;
• Resultando que el minucioso traba

jo realizado por la Comisión, ha me
recido i a conformidad unánime de 
sus componentes;

Considerando que sori  ̂manifiestas 
las anormalidades registradas, con la
mentable frecuencia, e¡n el suminis-, 
tro de energía eléctrica en el término 
municipal de Madrid, y que efctas 
anormalidades, debidas a condiciones 
antirreglamentarias, han de ser sub
sanadas a toda costa y en el plazo 
más breve posible por las respectivas 
empresas; '

Considerando que las propuestas 
formuladas por la citada Comisión 
referentes a interconexiones, obras 
más urgentes, normas para la regularidad

 en el suministro, concierto  
entre empresas y el * Ayuntamiento y 
red racional o concordada, pueden 
cumplir, una vez ejecutadas,. el co
metido para el que han sido proyec
tadas;

Considerando que respecto a frau
des y tarifas de aplicación, la admi
nistración viene pcupándose de estas 
materias, habiendo variado las cir
cunstancias y procedimientos, para 
unas «y otras, desde que se nombró la 
citada Comisión,

Este Ministerio, de acuerdo, con la 
propuesta elevada por esa Dirección 
General, ha tenido a bien Acordar, 
en relación con cada uno de los 
apartados que a continuación se enu
meran, lo siguiente:

1.° Hidráulica de Santillána —Es
ta entidad deberá ejecutar en un 
plazo máximo de un año, contado a 
partir de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, el arreglo de. la totalidad 
de sus instalaciones. Transcurrido 
éste y caso de comprobarse por la 
Delegación de Industria de Madrid, 
la no realización de las obras preci
sas, este mismo Organismo determi
nará la forma de traspaso de su abo
no a otras empresas.

2> Regularidad en el summétró.-— 
Quedah autorizadas las normas—pro
puestas por ia Comisión de Estudios— 
de intervención de ¿a Delegación de 
Industria, respecto a inspección, veri
ficación -y  descuento en la tarifica-
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ción, para asegurar la regularidad 
en el suministro de energía eléctrica 
por las diferentes empresas.

3.° Concierto entre empresas;—De
berá ser presentado este documento a 
aprobación de la Dirección General 
dé Industria, previa conformidad de 
las empresas interesadas con su con
tenido, del que deberá tener conoci
miento el Excmo, Ayuntamiento de 
Madrid.

4.° Interconexión. — Los proyectos 
de interconexión, deberán ser redac
tados y presentados a aprobación en 
un plazo de seis meses contados a 
partir de la fecha de publicación de 
está Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

5.° Red racional o concordada.— 
Prócede llevar a cabo, a ía mayor 
brevedad posible, la propuesta de la 
Comisión de Estudios referente al 
proyecto de Red racional o concor
dada, si bien ' no deberá por ello di
ferirse la ejecución de las obras 'de 
interconexión que pudieran estar con 
ellas relacionadas.

En razón a existir ya un acuerdo 
entre el Ayuntamiento d e . Madrid y 
«Cooperativa ,Electra Madrid», aque
lla Corporación deberá tener plena 
intervención en la redacción del pro
yecto del condicionado de la red con
cordada,' del que deberá ser dado 
conocimiento, a Ia Dirección General 
de Industria.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiéntov'y efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de máyo de 1941.

CARCI LLER SEGURA

Illmo. Sr . Director general de  
Industria.

ORDEN de 6 de mayo de 1941  
referente al permiso de exploración de 
hidrocarburos en los términos 
municipales de Nafría y otros de la 
provincia de Soria.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Arvilla Hernández, como Director 
general de la «Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S- A.», en 
la que* con arreglo a las disposiciones 
del Decreto de 23 de septiembre de 
1939, solicita permiso para realizar trsu 
bajos de exploración de hidrocarburos 
minerales en terrenos del término mu
nicipal de Nafria y otros, provincia 
de Soria;

Habiéndose publicado, según lo dis
puesto en el Decreto citadp, dicha so
licitud en el BOLETIN OFICIAL de 
20 de enero de 1941, y no habiéndose 
presentado a la misma oposición al-, 
guna;

Informada favorablemente por la 
Jefatura de Minas de Zaragoza, á cuyo 
distrito corresponden, los terreno* 

solicitados, y habiéndose cumplido todas 
las condiciones establecidas en la dis
posición citada,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le concede el artículo sépti
mo de dicho Decreto, ha acordado con
ceder a la «Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A.», permi
so para efectuar trabajos de explora
ción de hidrocarburos en los terrenos 
comprendidos dentro de la designación 
siguiente:

Partiendo de la Iglesia del pueblo de 
Nafría La Llana, siguiendo el camino 
directo de unión de Fuentelaldea y 
hasta su Iglesia; desde este punto si
guiendo el camino directo de unión 
con La Barbolla y hasta su Iglesia; 
desde aquí siguiendo el Gamino que va 
hacia el Sur hasta encontrarse con el 
directo que une los pueblos de Vento
sa de Fuentepinilla y Fuentelárbol; 
desde este cruce siguiendo el de unión 
de los pueblos citados y en la 

dirección del segundó hasta su Iglesia; desde 
este punto siguiendo el camino de 

unión de este pueblo con el de Esco- 
bosa de Calatañazor hasta el cruce 
con el camino de unión de los pueblos 
de Ríoseco y Torre andaluz; desde este 
crucé sigue el camino de la unión de 
loé pueblos indicados y en la direcció^ 
del primero hasta su cruce con el río 
Sequillo; desde este cruce siguiendo el 
cauce del citado río hacia el Norte 
hasta cruzar el camino bajo que une 
los pueblos de Ríoseco y Nafría La 
¡Llana, y desde este último punto SÍ- 
guiendo la dirección del oomino iiL 
dicado hacia Nafría La Llana y ha6t^ 
su Igttesia. Superficie aproximada: 4 ($6 
hectáreas.

Madrid, 16 de mayo de 1-944.—P. Drt 
Ignacio Muñoz Rojas.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles. 

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 23 de mayo de 1941 por la 
que se dispone que cesen todos los 
funcionarios interinos del Cuerpo  
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 

y Arqueólogos. 
limo. Sr.: Terminadas las oposicio

nes a ingreso en el Cuerpo Facultativc 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, e inmediato el ingreso de Ioí 
nuevos titulares en el Escalafón de di
cho Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis 
poner que, con carácter general, cesen 
todos los funcionarios que interinamen
te venían desempeñando estas plazas 

Los Jefes de los Centros en que Ioí 
referidos funcionarios prestan sus ser
vicios ' extenderán las oportunas dili
gencias de cese con fecha 31 del me* 
actual.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo., Sr. Director general de Archivo 

y Bibliotecas.

ORDEN de 27 de mayo de 1941 por la 
que se dispone se anuncie a concurso 
de traslado la provisión de la cátedra 
de « Historia Antigua y Media de  
España» en la Facultad de Filosofía y 
Letras de Barcelona. 
limo. Sr.: No estando provista en 

propiedad la cátedra, de «Rir.toria An
tigua y Media de España» de la Fa
cultad de. Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto que ee 
anuncie para su provisión definitiva a 
concurso de traslado, de acuerdo con 
los Decretos de 18 de septiembre de 
1935 y 5 de septiembre de 1940, debien
do tenerse en cuenta para la resolu
ción laé normas establecidas por Real 
Decreto de 17 de febrero de 1922,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1941.

 IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de 

Enseñanzas Superior y Media.

ORDEN de 27 de mayo de 1941 por lla 
que se dispone que la dotación de la 
Cátedra de Química Experimental 
pase a la de Química Analítica en la 
Facultad de Ciencias de Zaragoza.
limo, i Sr.: Por Orden de 15 de no

viembre de 1940, fué nombrado, en vir
tud de oposición, para la cátedra de 
Química Técnica, de la Facultad de* 
Ciencias de la Universidad de Zarago
za, don Mariano Torneo Lacrué.

La Facultad de Ciencias de la expre
sada Universidad tenía solicitada la 
, provisión, por el tumo que le corres
pondiese, de la cátedra de Química 
Analítica, con preferencia a la indica
da de Química Técnica.

Con posterioridad, y al anunciarse a 
concurso previo de traslado la cátedra 
de Química Experimental, vacante por 
fallecimiento de su titular, insistió la , 
mencionada Facultad en la necesidad 
de que se cubra la de Química Analí
tica, por la importancia que tiene den
tro de los estudios y el trabajo experi
mental e individual que tienen que rea
lizar en ella. los. alumnos.
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Como en el Decreto de 8 de agosto 
de 1935, que detalla el plan, establece 
efue habrá un Catedrático titular de 
Química Analítica, Técnica o Electro
química, y ante las necesidades expues
tas por la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto:
' l.Q Que la,dotación de la cátedra 
/de Química Experimental, hoy vacante, 
'pase a la de Química Analítica y se 
a.nule el concurso anunciado; y 

2.Q Que se anuncie a concurso pre
vio, según el Decreto de 5 de septiem
bre. la cátedra de Química Analítica, 
y al vacar la de Química Técnica se 
considere como cátedra anulada.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. rriuchos años.

. Madrid, 27 de mayo de 1941.
‘ IBAÑEZ MARTIN
■limo. Sr. Director general de' Ense

ñanzas Superior y Medí*

ORDEN de 30 de mayo de 1941 por la 
que se dispone se anuncie a concurso 
de traslado la cátedra de " Derecho 
Civil" de la Facultad de Derecho de 
Barcelona.

Jl.mo. Sr.: Vacante una de lts, cáte
dras de «Derecho Civil» de la Facul
tad de Derecho de la Universidad úq 
Barcelona,

Este Ministerio ha r e s u e l t o ,  de 
acuerdo con lo dispuesto por Decreto 
de 5 de septiembre de 1940, que se 
anuncie para su provisión a concurso 
de traslado, en la forma determinada 
por Decreto de 18 de septiembre de 
•1935, y teniendo en cuenta para su 
resolución lo ordénado por Real Decre
to de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid,- 30 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 2 de junio de 1941 por la 
que se dispone el ingreso de los nue
vos funcionarios del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos en el Escalafón de 
dicho Cuerpo y se les destina con 
carácter provisional.
.timo. Sr.: Aprobada por Orden

ministerial de Ú del mes corriente 
(BOLETIN OFICIAL ÚEL ESTADO 
del dia 18!. el expediente de oposi
ciones al Cuerpo Facultativo de Ar

chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos y aprobada por la misma disposi
ción la lista de los 42 señores oposi
tores, procede y a instancia de la 
Inspección Generar de Archivos y 
Bibliotecas,

Este Ministerio ha acordado:
1.° El ingreso, definitivo de los 

mismos en el citado Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

2.° En 'tanto que terminen las 
prácticas • y se resuelva el concurso 
de tra'slado que ha de anunciarse 
muy en breve, los destinos de los ci
tados opositores serán en los Centros 
en que actualmente prestan sus ser
vicios y cumplen este último período 
de formación profesional.

Lista de los señores opositores y Cen
trosen que hoy sirven con carácter 

provisional

Don Federico Udina Martorell, Ar
chivo Histórico Nacional.

Don Miguel González García, Bi
blioteca Universitaria dé Santiago.

Don Félix del Val Latierro, Archi
vo Histórico Naoional.

Doña María del Remedio Muñoz 
Alvarcz, Archivo Histórico Nacional.

Don Agustín Paláu Claveras, Bi
blioteca Central de Barcelona.

Don Gratiniano Nieto Gallo, Musco 
Arqueológico de 'alladoljd.

Don José Gómez Pérez, Biblioteca 
Nacional.

Doña María de la Concepción Vi- 
llasana Mateo, Biblioteca Universita
ria de Zaragoza.

Doña María del Carmen Villanue- 
va Rico, Archivo Histórico Nacional.

Doña María Asunción Mendoza La- 
salle, Archivo General de Simancas.

Doña7 Marcelina Iñigucz Galíndezr 
Biblioteca Nacional.

Don Pedro Boñigas Balaguer, Bi
blioteca Central de Barcelona.

Doña María Luisa Vázquez de Par- 
ga Iglesias, Museo Arqueológico Na
cional.
' Doña Aracelú Guglieri Navarro, Ar
chivo Histórico Nacional.

Doña María Teresa Sáenz Prats, 
Biblioteca Nacional.

Don Roberto Litcr .Curieses, Biblio
teca Nacional.

Doña María del Carmen Artigas 
Castro, Biblioteca Nacional. .

Don Luis Mapa Plaza Escudero, Bi
blioteca Universitaria de Valiadolid.

Don José Tortajada Pérez, Biblio
teca Nacional.

Don 'Antonio Lüengo Mayoral, Bi
blioteca Universitaria do Valiadolid.

Don Ramón Fernández Pousa, Bi
blioteca Nacional.

Doña María Consolación Ramos 
Domínguez. Biblioteca Nacional.

Don Florencio Marcos Rodríguez,

Biblioteca Universitaria de Salaman
ca.

Don .José Antonio Martínez Bara, 
Archivo Histórico .Nacional.

Don Alejandro de Gabriel y Ramí
rez de Cartagena, Archivo del Tribu
nal Supremo.

Don Andrés Moro García, Biblio
teca Nacional.

Doña Petra Calzada Marzal, Archi
vo Histórico Nacional.

Don Jesús Cerro Consuelo, Archivo 
Histórico Nacional.

Don José Luis Martin G alindo, Bi
blioteca Universitaria de Valiadolid.

Don José Ibáñcz Corda, Archivo 
Histórico Nacional.

Don Antonio Malilla Tascón, Ar
chivo Histórico Nacional.

Don Florentino Antón Moreno, .B i
blioteca de la Academia de la His
toria. •

Don Jesús Alegre Andrés, Bibliote
ca Nacional.

Doña Juliana Corral Salvador, Bi
blioteca Nacional.

Doña Manuela González Urquiola, 
Biblioteca Nacional. ^

Don Jaime Caruana Gómez de ba 
rreda, Archivo Histórico Nacional.

Doña Raquel Lesteiro López; Ar
chivo Histórico de Pontevedra.

Doña María Estrella Gabanzón Zu- 
bieta, Biblioteca Nacional.

Doña María Consolación Sanz Pas
tor y Fernández de Piérola, Musco 
Arqueológico Nacional.

Doña Isabel Clarisa Millán García, - 
Museo Arqueológico Nacional.

Doña Consuelo .de Angulo Fernán
dez, Biblioteca Universitaria de Bar
celona. '

Doña María Natividad Moreno 
Garbayo, Archivo Histórico Nacional.

3.° Se entenderá que la posesión 
que reciban tienen carácter definiti
vo en cuanto al ingreso en el Cuerpo, 
pero provisional en cuanto a.l destino, 
que será adjudicado en .la forma 
prevista en el artículo 21 del Regla
mento de oposiciones.

4.° Los nueve primeros señores de 
la lista preinserta ingresarán en el 
Escalafón del repetido Cuerpo en la 
novena categoría, con el sueulo anual 
.de 7.200 pesetas.

Los siguientes ingresarán con el 
sueldo de 6.000 pesetas anuales, que 
empezarán a percibir desde el día en 
que tomen posesión de su destino.

Lo.qué digó a V. Ir para su conoci
miento y demás efectos.

Dio$ guarde a V. ’ i. muchos años.
Madrid, 2 de junio de, 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas.
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ORDEN de 2 de junio de 1941 por la 
que se crea en el Instituto «Ramiro 
de Maeztu», de Madrid, una Resi
dencia Nacional de Enseñanzas Me
dias,      con el nombre de «Generalísimo 
Franco».
Ilm o. Sr.: La reforma iniciada en la 

vida interna de los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, tiende a 
convertir paulatinamente estos estable
cimientos oficiales en instituciones do
centes donde se alcance una educa
ción total del alumno, sin descuidar 
ninguno de los aspectos fundamentales 
(de la formación de su personalidad. 
Esta nueva concepción de la Enseñan
za Media del Estado, que entraña una 
ihonda transformación en nuestro sis
tema vigente, importa ensayarla de- 
modo pleno a través de un régimen 
de residencia, eñ el que se prescribe, 
experimentalmente, tales directrices, 
mediante la convivencia de los escola
res y se deduzcan normas y orienta
ciones para futuras organizaciones se_ 
me jantes, por todo ello,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se crea en el Instituto «Ramiro 

de Maeztu», de Madrid, una Residen
cia Nacional de Enseñanzas Medias, 
que dependerá del mismo. Instituto, y 
la cual llevará el nombre de «Genera
lísimo Franco».

- 2.° Al frente de dicha Residencia
habrá un Rector que, con carácter de 
Delegado del Instituto, será nombrado, \ 
a su propuesta, por este Ministerio, 

/a l que corresponde, igualmente, la 
aprobación del Reglamento de la Re
sidencia que le sea sometido, a tál 
efecto, por la Dirección del mencio
nado Centro. ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añcs. 
Madrid, 2 de junio de 1941.

. IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDENES de 27 de mayo de 1941 por 
las que se resuelven los expedientes 
de depuración de los Porteros de los 
Ministerios Civiles que se citan.
Ilmo. Sr.: En el expediente de de

puración instruido con motivo de la 
declaración jurada de José Reygadas 
Calleja, Portero de los Ministerios Ci
viles con destino en la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Bar
celona, el Excmo. Sr. Ministro ha re
suelto en 24 del actual, de conformi
dad con la propuesta formulada por 
el señor Juez instructor y la Asesoría 
Jurídica, se sancione la conducta de 
dicho subalterno con separación defi
nitiva del servicio, con pérdida de to
dos sus derechos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1941.—-El 

Subsecretario: P. D., J. Pemartín.
limo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

limo. Sr.: En el expediente de-de
puración instruido con motivo de la 
declara,ciqn jurada de Antonio Muñoz 
Molina, Portero de las Ministerios Ci
viles con destino en la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Barcelona, 
el Excmo. Sr. Ministro ha resuelto en 
24 del actual, de conformidad con la 
propuesta formulada por el señor Juez 
instructor y la Asesoría Jurídica, se 
mantenga la postergación perpetua 
impuesta por Orden de 10 de abril 
de 1934, en vittud de expediente gu
bernativo, como castigo de faltas gra
ves cometidas por el interesado en el 
desempeño de su cargo en él Institu
to Nacional de Enseñanza Media «Ma- 
ragall», de dicha capital; y si por al
gún motivo se le levantara, que se 
considere entonces postergado, a vir
tud de este expediente de depuración, 
durante cinco años, y además, que se 
le inhabilite para el desempeño' de to
do puesto de mando o de confianza por 
el mismo espacio de tiempo: quedan
do. por tanto, reintegrado en el ejer
cicio de su cargo y en la totalidad 
de sus haberes a partir del referido 
día 24 del actual.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1941.—El 

Subsecretario: P. D., J. Pemartín.
limo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDENES de 28 de mayo de 1941 por
las que se califican definitivamente 
las casas baratas números 49 y 126 
del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «La Propie
dad Cooperativa», de esta capital, 
solicitada por los señores que se 
citan.
Ilm o. Sr.: Vista la instancia de don 

Marcos I?»ecio Guerra, de Madrid, soli
citando calificación definitiva para ‘su 
casa barata número 49, dél proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperativa», 
señalada hoy con él número 18 de la 
calle de los Condes de Torreánaz, de 
esta capital;

 Resultando que don Marcos Recio 
Guerra fué declarado beneficiario de 
casa barata por Real Orden de 18 de 
enero de 1928;

Resultando que la mencionada cu ai 
se halla totalmente terminada, se..;un 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Tcc- ' 
nica, del Instituto . Nacional de, la Vi
vienda fecha 22 de abril de 1941;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condiéionalmeirte 
por Real Orden de 29 de enero de 
1925, habiendo recibido los correspon
dientes beneficios de] Estado, y que 
la casa barata de que se trata fué 
adquirida por el solicitante. de la ex
presada Cooperativa por escritura otor
gada en Madrid a 17 de marzo de 
1927, ante el Notario don Cándido Ca- 
sanueva y Gorjón, bajo el número 575 
de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y. siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás, 
disposiciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata nú
mero 49 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», señalada hoy con 
el número 18 de la' calle de los Con
des de Torreánaz, de esta capital, so
licitada por don Marcos Recio Guerra.

Lo digo a V. I. para sii conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 28 de mayo de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo, Sr. Director genef-al del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Rafaela Solaun Ugartemendía, de Ma
drid, solicitando calificación definitiva 
para la casa barata número 126 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa», señalada hoy con el número 
182 de la calle de' Jorge Juan, de esta 
capital;

Resultando que doña Rafaela Solaun ' 
Ugartemendía fué declarada bcneficni- 
ria de casa barata por acuerdo de la 
Dirección del Instituto Nacidnal de la 
Vivienda fecha 30 de abril de 1941;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Tcc- 
nida del repetido Organismo fecha 22 
de abril de 1941;

Resultando que la repetida casa fue 
calificada condicionalmente por "Real 

j Orden de 29 de enero de 1925, habien- 
: do recibido los correspondientes bene- 
i ficios del Estado, y que la casa bara- 
I ta de que se trata fué adquirida por 
la solicitante, por herencia, al falle c i 

miento, de. su hermana doña Dolor s 
ly los padres de la. misma, mediante
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escritura de adjudicación, otorgada ante 
 el Notario de esta capital don Cán

dido Casanueva y Gorjón, con fecha 
20 de mayo de 1941, bajo el número 
1.051 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8' de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califa 
car definitivamente la casa barata nú
mero 126 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas ^Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», señalada hoy con 
el número 182 de la calle de Jorge 
Juan, de esta capital, solicitada por 
doña Rafaela Solaun Ugartemendía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 28 de mayo de 1941.
GIRON DE VELASCO

Hm^Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral

Rectificación del concurso para la 
construcción de un pabellón de ta
lleres para relieves cartográficos en 
el Instituto Geográfico.
Al publicarse el anuncio de estas obras 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 149, de fecha 29 ,de mayo del año 
actual, se ha sufrido en su redacción 
equivocaciones en virtud de las cuales 
se procede a nuevo anuncio en la for
ma siguiente: .

Anunciando concurso para la cons
trucción de un pabellón de Talleres 
mecánicos y de relieves cartográficos y 
obras de cerramiento de solar en el 

Instituto Geográfico y Catastral

Acordada la construcción de un par 
bellón de talleres mecánicos y de * re
lieves cartográficos y obras de cerra
miento de solar en el Instituto Geo
gráfico y Catastral, se hace saber que 
durante quince días hábiles, contados 
a partir de aquel en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se admitirán en el Ins
tituto, durante las horas hábiles de 
oficinas, proposiciónes para optar a

este concurso, cuyo presupuesto de 
contrata total es de 831.917,27 pesetas, 
debiendo quedar terminadá la obra en 
el plazo de doce meses, a partir del 
día de su comienzo y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir al 
concurso del dos por ciento del im
porte del referido presupuesto de con
trata, que se depositará en la Delega
ción de Hacienda o en la Caja Gene
ral de Depósitos, a disposición del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

Los proyectos completos estarán de 
manifiesto en las Oficinas del Institu
to Geográfico y Catastral en Madrid, 
calle de Blasco de Garay, esquina a 
la Avenida de Reina 'Victoria (Cuatro 
Caminos), en los días y horas hábiles 
de oficinas.

Cada proponente presentará, ade
más del resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional, una rela
ción de los trabajos que tenga reali
zados y demás referencias de carácter 
técnico y económico que considere per
tinente ; asimismo acompañarán la 
relación de remuneraciones mínimas 
en la forma determinada en el apar
tado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929.

Aparte, y en sobre cerrado y lacra
do, acompañará cada proponente su 
proposición económica.

La Comisión designada al efecto 
examinará las instancias de los soli
citantes ál concurso, y en vista de las 
referencias presentadas y de los infor
mes adquiridos determinará, sin ulte
rior recurso cuáles considera admisi
bles, y de ello se levantará acta.

En el día señalado para la apertu
ra de las proposiciones económicas, y 
ante Notario, se leerá el acta de la 
Comisión que declare los concursantes 
admitidos, la que se entregará al Se
cretario para ser protocolizada y se 
procederá ante él a la apertura de los 
pliegos de condiciones económicas de 
los admitidos al concurso, verificán
dose la adjudicación provisional a la 
proposición más ventajosa dentro de 
las condiciones del concurso.

Una vez celebrado éste se devolverá 
a los demás proponentes los resguar
dos y demás documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Para formularse el contrato, el* ad
judicatario deberá otorgar la escritu
ra ante Notario dentro del plazo de 
quince días, a partir del día en que 
se le comunique, incurriendo, en c$so 
de no hacerlo, en la pérdida total de 
la fianza provisional depositada; pa
ra la formalización se habrán de tener 
en cuenta los artículos correspondien
tes de los pliegos de condiciones de 
los proyectos.

Una vez que le sea adjudicada la 
obra presentara el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado 
b) del citado Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7).

Las Empresas. Compañías y Socie
dades proponentes estarán obligadas 
al cumplimiento del Real .Decreto de 
24 de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
29) y demás disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

Madrid, 31 de m̂ tyo de 1941.—El Di
rector general, Félix Campos.

Modelo de proposición (que se exten
derá en papel sellado de 4,50 pesetas)

Don ..., vecino de ..., provincia ..., 
según cédula personal núm. ..., con re
sidencia en ..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día ... y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa- 
ra la adjudicación en concurso públi
co de las obras de un pabellón de ta
lleres mecánicos y de relieves carto
gráficos y obras de cerramiento del 
solar en el Instituto Geográfico y Ca
tastral, se compromete a tomar a sil 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ... (aquí la proposición que 
se haga, advirtiendo que será desechar 
da. toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal dé trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferlbres a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Fecha y ¿rma.)
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ADMINISTRACION CENTRAL  MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección G e n e r a l  de Contribución s o b r e  la  R e n t a

Relación número 2 de las declaraciones correspondientes a  dicha contribución, presentadas en toda Espa ña, que se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en cumplim iento del artícu lo  cuarto del Decreto de 24 de 
mayo de 1933 («Gaceta» del 28).

Provincia de que procede 
la declaración

Ejercicio 
a que 

corresponde
 Nombre y apellidos de los declarantes Municipio de la 

 imposición

Alava .................................
/

1940
1941 
1941 
1941 
1941

1939
1940 
1941
1941 
1941 

1933 
1935
1939 
1941 
1941’ 
1941 
.1941 
1941 
1941

* 1941

1941
1941
1940
1941 
1940 
1940 
1940 
1940 
1940 
1940 
1940 
1940 
1940 .

• 1940 
1940 
1940 
1940 
1940 
1940
1940
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941' 1941

D. Julio  T apia Giménez ......... *................ !...................... V itoria.
Idem."
Idem.
Idem.

Idem.
Alicante.
Idem.
W lafloyosa.
Aicante.
Elche.
Alicante.
Idem.
Idem.
Badajoz.
Idem
Idem,
Idem
Almendralejo.
Idem.
Puebla de la Cal

zada.
Fregenal.
p a lm a M allorca.
Idem.
Idem
Barcelona. ¡ 

Idem.
Id e m
Idem. -v 
Id em  

. Id e m  
Idem .
Id e m
Id e m
Id e m
Idem .
Id e m  
Id e m  
Id e m  
Idem . i 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Id e m
Id em
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
IcLem.

Idem ........................... D a.R osarióTapia Ruiz, Viuda de Areizaga ...................
Idem  .................................. .. D.a P e tra  Zubeldia A ranguren ..........................................
Idem  ..................................... D. R icardo Augustín O rtega ...................... ....................
Idem  ..................................... D.a M aría de los Dolores de Echevarría y Díaz cte

itáendúviil ........•................................................... ..........
D. Luis M artínez Sánchez .......... ....... ................... ....... ...Alicante

Idem  ............ E l mismo .........................................................................
Idem  ................................. D. Bartolomé G aliana Vaello ..... ...................................
Idem  ......... .................. D. E duardo Pedróst Biañón .................... , ................ .......

D. Andrés S errano Serrano ...... ............. ;........................I^Lém ............................. .......
D. C ars Oonti Olsen ..............................................................

Idem  .1 .................................. El mismo ........................................................................
Idem  .................................... El mismo ................. .................................. ....... .
Badajoz ............. ................. D. ¿ose M aría Alvarez Buiza ..........................................
Idem  ..................................... D. M anuel Gancho Moreno ............................. ................
Idem  ..................................... D. Joaquín Murillo' P izarro ....................................... .
Idem  ..................................... Viuda de don Evaristo N avarrete A rteaga .
Idem  .....................'................ D. Pedro C alam onte Alcántara* ..................... .........
Idem  ..................................... D. ¿acarías  de la H era Marcos ......................  . .
Idem ..................................... D.a -María Am<paro Coca y Coca .................................

Idem .................. .................. D.a M anuela M artínez Cibrián ............ „............................
Baleares ........• • • • ' . ......... D. Pédro M. E strañy M atéu .................. ..........................
Idem ..................................... E>. G abriel Ros Esitarás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ideiá .. *. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Luis López de Ay ala y Burgos ....................1,..........
Barcelona ............................ D. Miguel Font Aléu .............. *...........................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.' Ju an  Llonch Salas ....................... ............................ .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D Félix Llonch Salas ............. . . .........
Idem ............ ........................ D.a Aurelia M aris tan  v  01 i ver ..............................................
Idem  ......... .................. ........ D José Llonch Salas ... ! ............................................
Idem  ..................................... D José B ardolet C asadem unt ............................. .
Idem  ..................................... i _ j Antonio Rocam ora Vidal ........................
Idem  . . J . . . . . . . . . . . . . . . . . . J l . . . . . . . . . . . . . . . . D.a M onserrat Lluch de G rao ..............................
Idem .................................. . D. Lui$ Figueras D ottí .................. , ................................
Idem ........................ ........... D Domingo Castells Vilaró . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...................... . . . . . . . . . . . . . . . D Enrique Aparicio M untadas ..................  ,
Idem ........ . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D Alberto Aparicio M untadas . .  .
Idém  . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D Antonio Aparicio Derch . .
Idem ................ . . . . i .............. D José M artí C árdona
Idem ................................. D Ju an  R enato Rieáivi Dumiv
Idem ..... ............................... D. José M aría Milá y Camips ................. .........
Idem ............................ . D Ju an  A m m annt Spieler . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . í . . . . . . . . . . D. Alfonso D aum as y ^de Foxá ......................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D ,1 Consuelo Balcells de Buigas \ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Idem .......................... . ......... D. M anuel R ocam ora Vidal ................ • ........................
Idém ............. ....... . ............ . . D. Homer W -Edriy G arretson  ............. *...................... . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. José S erra  Forn  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Enrique de Sarriega Villalonga ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D .  Antonio Pons Arólas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Carlos Casals de Códol ...................... .........’................
Idem ................... : . . . . . . . . . . . . . . . . D. Eugenio Golorons Oallol .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.a M onserrat Lluch de G rau . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . ...................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. F rank  Frasier Lavton . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. W illiam H offm ann G allm anji - ó j h W w  

D. Sefoastdán Pagee Vitarrodk *
/

Idem  ................
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Provincia de que procede 
la declaración

Ejercicio 
a que 

corresponde
Nombre y apellidos de los declarantes Municipio de la 

imposición

Barcelona .............. ............
Idem ............ .*......................
Idem ....................................
Idem ............................ .......
Idem ......... ‘..........................
ídem ...................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ........:.......... ! ...............
Idem ............ ......... .............
Idem .............................
Idem ........................... ........
Idem ....................................
Idem ............................•.......
Idem ....................................
Idem ................................ .
Idem ....................................
Idem ...... ...................... ......
Idem ....................................
Idem ............... '....................
Idem ....................................
Idem ........... * ....:................
Idem ........... í......................

 ̂ Idem ....................................
Idem ......................
Cáceres .......................f......
Idem ....................................
Idem ....................... :...........
Idem ..............................*......
Idem ...................... :............
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ................ t-..................
Cádiz ..................................
Idem ....................................

' Idem ..........................
Idem ....................................
Idem .........* .................... .
• Ce.mellón ...... ....................
Córdoba .......... ...............
Idem .........................;........
Idem .........i............... ..........
Idem ....................... «■...........
ídem ....................................
Idem ...... .............................
Idem ....................... ............
Idem ....................................
Idem ............................ .......
Idem ................ '...................
Idem ...............................t...
Idem' ....................................

, Idem ....................................
Idem ....................................
G^á'^ada .............................
Idem ....i............... ............
Idem ............ .......................
Idem ....................................
Idem ........................ ...........
Guipúzcoa ..... ...................
Idem .....1.......... : .................
Idem ....................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ...... .............................

1941 
1941 
1941 " 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1;941 
1941 ~ 
1941 

' 1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 

. 1941 ■* 
1941 
1941 
1941 
1941
1937
1938
1939 
1938 
1938 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941
1938
1939
1940 
1939
1941 
1941 
1941

\ 1941 
' 1941 . 

1941 j 
1941 . ¡ 
1941 
1941 
1941 ' 
1941 
1941 
1941 .
1941
1941
1933
1934
1935
1936 
;941 
1941

D.* Marcos Redondo Valenciá ........ ......... ......................
D. Miguel Duran Gelabert .............................................
D. Román Fabra Puig ................... ...........................

. D. José Domingo Purroy .................................................
D. Elias Ruiz1 de Bedoya ..........................................
D. Pedro Jorba Ríus ........................................................
D. Elias José Curie] Trespins .......................... .................

\ D. Laureano Moreno Morcillo .............. ..........................
! D.a Teresa J3eleta Seguí .......................................................
; D. José Rosales Gutiérrez de Bustillo ............. ........... .
D. Camilo Fabra de Monteys .............. ........................
D Félix Llobet Nicoláu ....................................................
D. Narciso Batlle Baró ........................... .................. .*....
D. Alfonso Fabra de Monteys ................. r..................
DA Josefa Conde Gómez del Olmo ............................. .

\D. Ramón Bolart Costa ....................................................
D. Luis Figueras Dotti ..................................... ...............
D. Manuel Riera Doy ........................................ ........... ..
D. Alejandro Gúrná Castelló ..... ’......................................
D. Juan Sabat Sabat ............................................................ •
D. Andrés Garriga Bachs ..................................... , .........

j D. José Carcolé Jovells ..i............................................ ;..
! D. Julio Morer Vilardell ...................................................
D. Salvador Mauri Vidal ........................ ...........................
D. Valentín Fossas Coll .................................. ......... '.......
D. Manuel- Flores de Lizaur ........................................... .
D. Eloy Sápchez de la Rosa .............................................
D. Valeriano Hernández Martín .....................................

El mismo ............................................................... .......
El mismo .................................................... ..................

D. Pedro Sánchez López*................................ ...................
D Antonio Jabón Muñoz x................................................
D. Joaquín Sánchez Torres ..... ; ......................................
D. Jesús Rodríguez González Tánago ..........................
D Angel Gilardón Téllez ...................................... ............
D Rafael Gilardón Mallorfi ................... .......................
Da Josefa Martínez de Pinillos ..... ...............................
D. Manuel Gómez Viaña ....................................................
D. Enrique Gimeno Tomás ............................................
D. Bartolomé Torrico Mar tos ............................ ........

j El mismo .............................. ......................... .............
1 D. Luis Pallarás Delsors ............ ........................................
1 D. Francisco Candil Calvo ............................. ..................
D. José' López Laguna .................... ....................... ...........
D. Pedro Jiménez Alba ....................................................
D. José Cañete y del Rosal ..........................j.................
D. Alfonso Ariza. Gallardo ............................................. ;..
D. Emilio Muñoz Guerrero-Estrella .............................
D. Juan Palomeque Ramírez ............................ ................
D Francisco de Alvear y Gómez de la Cortina ......
D Agustín Espuny Aleixehdri ...................!.......
D. Pedro López d^ Alvear ................................................¡
D.a Angeles Téllez de Girón y Estrada ........................ .
D a Rosario Agrela Bueno ............... ........................... ........
D José Tripaldi Jiménez Herrera ..../..................... .
D. Alfonso Pérez González ................................. ............ .
D. Ramón Fernández Alonso .....................................
D.a María Purificación López Rubio Palacios ...............
D a Trinidad de la Quintana y Salcedo ................... .

La misma .............. i........ ............................................. .
La ftisma ......................... ................................................
La misma ........................................... S........ .....................

D.* Julia Laéniardia Avnádiz ............................................
Da Isabel Arróspid^ Alvarez ............................................ |

V

Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. • 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. _
Idem.
Idem.
Idem.

‘Idem, f  

■ Idem, 
cldetu 

Idem.
Cáceres.
Idem.
Jaraiz £e la Vera.
Idem. '
Idem.
Idem.

^dem.
Qáceres.
Cádiz.
Idem
Idem.
Idem.
San Fernando.
Casitellón.
Córdoba.
Idem.
Idem. v 
Priego.
Cófdoba.
Lucena.
Córdoba.
Idem  . • 
Idem. - 

' Priego.
Mon tilla 
Puente Genil. . 
Córdoba. . 
ídem t .

Granada.
Idem
Idem.
Idem
Idem.
.San Sebastián. 
Idem.
Idem 
Idem 
Idem . .
Idem



N ú m .  1 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 0 5 7

Provincia de que procede la declaración
Ejercicio  a que  corresponde Nombre y apellidos de los declarantes Municipio de la imposición

Guipúzcoa ........ ...................
Idem  .........................;...........
Idem  .................. . ..................
Huelva . .................................
Idem  ...................................
Idem  ......................................
Idem  ....................i...............
Idém  ......................................
Idem  ........ .'............................
Idem  ..................... ................
Idem  N................... ........ ....... .
Jaén  .....................................
Idem  ......................................
Logroño ...............................
Idem  ............ ....................
Idem ............................. .......
Idem  ......................................
Idem  ......................................
M adrid ;............... . . .. . .........
Idém  .................................. .
Idem  ......................................
Idem  ......................................
Idem  ......................................
Idem  ................ '.....................
Idem  ......................................
Idem  .....................................
Idem  ...................... ...............
Idem  ......................................
Idem  ............ .........................‘
Idem  ...................... ...............
Idem  .......................... ............
Idem  ......................................
Idem  ......................................

- Idem  ......................................
. Idem  ................. ....................

Idem  ....... ..............................
Idem  ..................................
Idem  ......................................
Idem  .....................! ..............
Idem  .......................... ............
Idem  ......................................
Idém  ......................................
Idem  ......................................
ídem  ............... .......................
Idem  ......................................
Idem  ........................ :...........
Idem  ...*............................. .
Idem  .....................................
Idem  ...............;........ .............
Idem  ......................................
Idem ......................................
Idem ...................... ...............
Idem  ......................................
-Idem .................. ' ..................
Idem  .............................. .......
Idem  ......................................
Idem .......................... .'..........
Idem  ........ ............. ...............
Idem  ............................... .
Idem  .....................................

' Idem  ............. ........................
Idem ................................... .
Idem .................. ...................
Idem  ..............'......... ..........

1941
1941
1941
1941
1941
1941
1941
1941
1941
1941
1941
1939
1940
19401941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 , 
1941 
1941 
1941 
1941

' 1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941
1940 
1940 
1940 
1940 
1940 
1940 

1 1940 
1940 
1940 
1940 
1940 
1940 

•1940 
, 1940 

1940 
1940 
1940 
1940 
1940 
1940 . 
19*40

D. José Sánchiz Quesada ........
D. Guillermo Geese Ahrens ..............;.........................
D. Emilio H unolt Laffel ............... ................. ......................
D. Jpsé.L . García-Ram os G arcía  ................ ......................
D. Diego G arrido  Domínguez ............... .. ..í .............
D. Joaquín  López Gómez ............................................ .'.........
D. A rturo López D am as ................ ............. .....................
D. José T ejero y G. Vizcaíno ................................... .
D. Ju a n  Q uintero Báez ............................. ........................
D. Ju an  Rebollo Rebollo .......................... ........................ .
D. G aspar Borrego C arrasco ........................... ...................
D. Amancio G arcía M artínez ................... .......................

El mismo ..........................................................................
D. Enrique de la  R iva Ruiz ........................................... ...

El mismo ..................... ....................... ........... ....e ...........
D. Luis Santos' C arbayo ..... ;................... .................. .........
D. D aniel T revijano Ruiz-Cl*avijo ...................................
D. José M aría T revijano Ruiz-Clavijo ...........................
D.a M aría Codorníp, "Viuda d e^ la  C ierva .......................
D. Ju an  Ignacio M ac-Crohon i  Ja ra v a  ...........................
p .  R am ón M ac-Crohon y Ja ra v a  ............ .......... ................
D.a M aría del P ila r M ac-Crohon y Ja ra v a  ...................
D. Vicente Zaldo y A rana ........................ .................. .......
D. F em ando  Pulido Gómez ............................... ...............
D. Adolfo Espinosa y Espinosa ........... ................................
D.a Isau ra  Zaldo y A rana ............................................ ..........
D. Joaquín  de la  T orre Gancedo .......................................
D.a Teresa Muñoz de B aena ........................... ............... ...
D.* Joaquín P ra ts  y Rodríguez L lano ...............................
D. Francisco Travesedo y F  C asariego ,........ . .................
D. Alfonso Gómez Jo rd an a  ...............................................
D. Angel B edriñan a y M eana ..........................................
D. Francisca* Rozabal y F arnes .......................................

X). F ernando Zobel de Ay ala  ............... . .. .. . .. .. . ................
D. José Revilla H aya ..................................................... .
D. M anuel de U rb ira  y Conde ...........................................
D. José M axon de la H erranz ...................... .*....... .........
D.a C arm en Ondovilla y Villa ................................... .....
D. R am ón del Rivero M iranda .......................... ...............
D. José M aría P eñ a C hávarri ............ ..................................
D. U rbano José P eñ a C hávarri ......... .............................
D. E steban D urán  C abrera ............ ........................ .........
D a P ila r B astida M oret ........................................................ .
D. Felipe Lazcano y M orales de Setién  ...........................
D.a M aría Lara, Viuda de la  RiVa ..... ............................
D.' C asto Helguero M artínez ....... ............................... .......
D. Caries Hurtad*) de Amézaga y Zavala ...................
p .a M ercedes Castillejo y Sánchez T eruel ...................
D. Alberto de E lzaburu F ernández .................. .................
D. José M irtjans M urrieta ......... ....................... .̂............1.
D. Antonio Fernández de Liencres .......... ........................
D. F em ando  de G alam ena y F aloaga ...........................
D. Enrique Fourm ond Fontaine ....................... ...............
D. Ju a n  M aroto jrP é re ?  del P u lgar ...............................
D . ' R icardo Alvarez Espejo ...................................................
D.a M aría de los Angeles S an ta  M arina .......................
D Cosme M artí Rubio ................... ...................... .................
D. ^José Español y Villasante ............ ..................................
D.a Ana M aría Español y Vélez Ladrón .de G uevara ...
D. R am ón de Argüelles y Argüelles .................... ..........
D. Luis Fernández de Córdoba ............... ;.....................
D. Eduardo Aguilar y Gómez Acebo ..............................
D. Ju an  José Fernández. D urán  ..............................

San Sebastián. 
Idem.Beasain.
Huelva.
S. Ju a n  dea P. 'Huelva.
Id e m
Id e m
Id em
Id e m
Id e m
Jaén.
Id em
Logroño.
Id e m
Id e m
Id em . ^
Id em
M adrid.
Id em
Id e m
Id em
Id e m
Id em
Id e m
Id e m
Id e m
Id e m
Id e m
Id em
Id e m
Id e m
Id e m  /
Id em  
Id em  
Id e m  :
Idem .
Idem .
Idem .Icif-m.
Idem;
Idem .
ídem.
Idem i
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . v 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . ‘
Idem . ' /
Idem .
Id e m / •
Idem.
Idem.
Idem. ' . \ 
Idem . i



 
P á g i n a  4 0 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O 5 j u n i o  1 9 4 1

Provincia de que procede 
la declaración

 Ejercicio 
a que 

corresponde
Nombre y apellidos de los declarantes Municipio de la 

imposición

Madrid .................................... 1940 • D. Fernando de Almanta y Cuevas ................................. j- Madrid.
Id-ni ........................................ 1949 D. Amadeo-Alvarez García ........ ............................................ i Idem.
Idem ........................................ 1940 D. Luis Pérez Herrero .................................................... ......... ¡ Idem.
Idem ........................................ 1949 D.a Ana Hurtado Jiménez de la Serna ................................. ! Idem.
Idem ....... ....................i.......... 1940 D.;| Matilde Espuñes Viuda de Velázquez .......... . ..... j Idem.
Idem ....... ..'.............’. ............... 1940 i D.;l María Pierrad/Umutia » .......................................... ; Idem.
Idem ............ .......... ................ 1949 D." José Ramón Goytia Idem.
Idem ........................................ 1949 D. Rafael Torres G onzález-...................................................... Idem
Idem .........................................
Idem ...................................... .

1940
1940

D.;i María Asunción; Ulloa v Fernández Duran ................
D.a M aría Falcó y de la Gándara ........... ; ............ ...............

Idem
Idem.

Idem ...................................... 1949 D. Francisco VaMente Oroquieta ..................... i.................. , Idem.
Idem ........................................ 1949 D. José Pellico Vega .. * .................................................... Idem.

.Idem ........................................ 1940 D Alonso Alvarez de Toledo ................ . . Idem.
Idem .................................. 1940 D :i María d° la Paz Cabpza de Vaca Idem.
Idem ..... ................................. 1940 Idem.
Idem ...................................... . 1940 D.a#Luisa Manso y Pérez T afalla  .......................................•. Idem.
Idem ....................................... 1940 D. Luis* Alvarez .de Estrada ......................... ............... Idem.
Idem ....................................... 1940 D. Mario Iravedra y Pérez de la Reguera ..’.............. Idem.
Idem ............................. ; ........ 1940 D. Miguel Angel Muguii’o y Pierrad Idem.
Idepi ........................................ 1940 D. Fernando Muguiro v Pierrad ......................................... Idem.
Idem ........................... ............ 1940 Idem.
Idem ...................... ................. 1940 . Idem.
I<}em ........................... .......... ‘ 1940 Idem.
Idem ............ ................. . 1940 Idem.
Idem ........................................ 1940 Idem.
Idem ........................................ 1940 D Ramón del Rivero Miranda ........................... i..«. Idem.
Avila ................................... .... 1940 D ■* Concepción Narváez del Aguila ■. . . Idem.
Idem ............... '........................ 1940 D Maximiliano Ctarría AlvarP7 . . Idem.
Idem ........................................ /1940 D Antonio Sancho Damarero* Idem.
Idem ........................................ 1940 T*> ;i P d/>Í ii'q rlq ITí 7Qfrtiivm /1a ir̂ OtliCAH Idem.
Ideñi ........... ............................. 1940 r\ a P q SnvicíTin T7iii/̂ q rl/a A Idem.
Idem ........................... 1940 d A/ÍQVO'QVlf'O DavOC Vill/lo Hp Idem.
Idem ...'.......................... ......... 1940 JLJ. IVi. di gal 1 Lci nUAdo, V iuvla ClC OUi icviHJ ......*........••««•««•»

n  .TnciÁ T.nic frÁmp? XTswqw n
Idem.

Idem * ................... ................... 1940 D. Gonzalo del Rosal Foum ier ....... .................................
ÍT> a Po vmi5r\ TV/Ta rtí*n anr 1 irio’il

Idem.
Idem ........................................ 1940 Idem.

Idem ........................................ 1940 Idem.

Idem ...................................... * 1940 n  3 PntlPAYV'inTl PpVVfl l̂ VIQ Idem.
Idem ................................... ... 1940 n  ii TqclV\o1 f'lQVPÍP Hp

Idem.t ,

Idem ........................................ 1940 ■ 1n Annilinn .QAhvitm TÍptmv̂ t*n Idem.
Idem.
Idem.

Idem .......... ......... .......... ....... 1940 n  Trvsá V qvkia? T.arrAQa
Idem ....................................... 1940 O A1 fAAcñ /4a
Idem ...i ................................. 1940 Idem. .
Idem ..i ................................ 1940 D. Carlos Pigueroa y  Alonso M artínez ............................

D. Jesús M aría Rotaeche Rodríguez .................................
Idem.

Idem ............ i ................. i...... 1940
D. Manuel Rodríguez Rodríguez .........................................

icem .
1940 ' Idem.Idem ........................................

Idem .................................. 1940 D 1 Rafael Rodríguez v Rodríguez .................................... Idem.
D Laureano Olivares Seximulo ........................................Idem" ........ i .. ........................... 1940
D. Francisco Maroto v Pérez del Pulgar ........................

±aem.
Id°m ........................................ 1940 Idem.
Idem ........................................ 1940 D.a Lorenza Pérez del Pulgar ................................................. Idem.
T Hovyi 1940

1940
D.a Eulalia .Maroto y Pérez del Pulgar .............* ........ Idem.

Idem.T rlom D. Manuel González de Castejón ..................................... •
T Hr*rn 1940 D. Miguel Otamendi y M achim barrena .........r ............. Idem.

1940 > D. José Luis Valdés Fcimández ....................................... Idem.
THptyi * f 1940 D.*1. Hermógena Benito M artínez ................................. . Idem.

Idem.1940 D.a Josefa  Salam anca Wall ................ .................... ................ 'Idem .................................................................
1940 D.a Esperanza G arcía León ......... . 7 . . Idem.
1940 D. José Luis Muñoz de Baena . . . 7 ^ - . . - . . . . . ............................. Idem.
1940 D.a M aría Consuelo Gómez Angulo .............................................................. Idem.
1940 ' D. Cecilio Gómez Rodríguez ................................. ............................i. ................ Idem,

Idem ................................................................... 1940 D. Alvaio de Figueroa y T o rres" ................. ................................................. Idem.
T r f p m 1940 D. . Miguel Rosillo Ortiz .................................... .. .......................................................... Idern.
T H p t y i 1940 D.a Ju lian a  G arcía Sancho .............................................................. .. Idem.
Idem <f».* ....« • « • » *• • < **

Idem
1939
1^39

D.a Pilar Bastida M oret ......................................................... ..

D. Félix Larcano y Morales de Setién  .

\ Idem. 
Idem*
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a que 
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M ad rid ...................;........ .
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ........................... ........
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .......... .......................’..

 Idem ....................................
Idem .....................................
Idem ................. ..................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ..................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .......... ,.......................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .............. ......................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .................... ................
Idem .................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Id em ......................................
Idem ....................................
Idem ...... ........... .............. .
Idem .................... ................
Idem ....................................

   Idem .......... ........... ..............
Idem ................................ .
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .................................
Idem ..... ..............................
Idem ..................... ...............
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ..... ..............................
Idem ....................................
Idem ............... ....................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ...................... .............
Idem .....................................
Idem ....................... ./..........
Idem ....„..............................
Idem ..................................'..
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................

- Idem ..... .......................... .
Idem ............................ ....'..
id nm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Idem ................................... '
Idem ....................... ............

1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
,1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939 '
1939 !
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939

Dª  María Lara, Viuda de la Riva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Carlos 'Hurtado de Amézaga y Zavala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Juan Manuel García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.a Mercedes Castillejo Sánchez' Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Alberto de Elzaburu Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. José Mitjans Morrieta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D .' Luis Alvarez de Estrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Enrique Fourmond Fontaine . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Juan Moroto y Pérez del - Pulgar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Ricardo Alvarez Espejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Da María de los Angeles Santa Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Adolfo Hielscher Obemverg . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Ramón Corbella Alegret . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. José Español y Villasante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA Ana María Español y Vélez Ladrón de Guevara
D. Amadeo Alvarez García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA Luisa Pérez Herrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA Matilde Espuñes, Viuda de Velázquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA María Pierrad Urrutia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. José Ramón Goytia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Rafael Porres González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA María Asunción Ulloa y Fernández Durán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA María Falcó y de la Gándara ................... «. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.* Alonso Alvarez de Toledo . ............ . . ........... . . ..................
DA María de la Paz Cabeza de Vaca .......... ' . .................
D. Mario Iravedra y Pérez de la Reguera ..................
D. Miguel Angel Muguiro y Pierrad ........ . ...... v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D Fernando Muguiro y Pierrad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Carlos Díaz Tolósana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Manuel de Urbina y Conde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Aquiles Ullrich y Prats . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.- Jacinto Benavente Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ‘. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. José Soto Reguera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA Concepción Narváez del Aguila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Maximiliano García Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Antonio Sancho Camarero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA Aurora Murua Níguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA Carmen Soriano, Viuda de A n goso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA Margarita Roxas; Viuda de Soriano i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA Hermógena Benito Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA Carmen Martínez Vigil . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Venancio Teodoro Grando García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA Concepción Cerrajería Cavanillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA Isabel García de Calvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Aquilino Sobrino Herrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. José Yarnoz Larrosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Ramón del Rivero Miranda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Alfonso Diez de Rivera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Carlos Figueroa y Alonso Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. • Jesús María Rotaeche Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Juan Hurtado Jiménez de la Serna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Manuel Rodríguez y Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Rafael Rodríguez y Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Manuel Muñoz Amor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Laureano Olivares Sexmulo . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Francisco Maroto y Pérez del Pulgar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA Lorenza Pérez del Pulgar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ‘. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA Eulalia Maroto y Pérez del Pulgar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Manuel González de Castejón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA Concepción Bahamonde Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Miguel Otamendi y M achim barrena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA Josefa Salamanca v  Wall . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DA Esperanza García León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.  
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

  Idem.
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  

.  Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem
Jdem.
Idem.
Idem.
Idem.-
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idfem
Idem



P á g i n a  4 0 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 j u n i o  1941

Provincia de que procede 
la declaración

Ejercicio 
a que 

corresponde
Nombre y apellidos de los declarantes Municipio de la 

imposición

Madrid ...............................
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ................... .............
Idem ...................... .
Idem ................................ .
Idem ........................ ........
Idem .................................
Idem  .................................
Idem ................ ................
Idem ..................................
Idem ......................¿...i.....
Idem ..................................
Idem ........................ .........
Idem ...................... :..........
Idem .............................
Idem .................................
Idem ........................ .........
Idem ..............................
Idem ................................ .
Idem ..................................
Idem ...........;......... i..........
Idem .............................. .
Idem ................................ .
Idem/ .................... ......... .

* Idem ............... ..................
Idem .................................
Idem ........................ .'........
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem .-....... .........................
Idem ........ .........................
Idem ..................................
Idem .................................
•Idem .................................
Idem ............... ........... '......
Idem ............... ¡...... •..........
Idem .................. ...............
Idem ;............;...................
Idem .................................
Idem ................. ................
Idem ............ .....................
Idem .................................
Idem .................................

' Idem .................................
Idem v................................
Idem .:...... i....-.-..... ...........
Idem ........ /................... .
Idem .......... ............... ;......
Idem ........................ .........
Idem ..................................
Idem ............... ..................
Idem ............ ................ ...
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ..............'..............
Idem .................................
Idem ................. ................
Idem .........

1939
1939
1939
1939

• 1939 
1936 
1936 
1936 
1936

• 1935 
1941 '

. 1941' 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 
1939 ' 
1939
1939
1940
1941
1940
1941
1940
1941 

.1941
1941
1941
1941
1941
1941
1941
1941
1941
1941
1940
1941
1940
1941 
1941
1940 

. 1940
1941 
1941 
1SÍ41 
1941
1940 '
1941 
1940

% 1941 
1940 
1940
1940
1940
1941
1940
1941
1940
1941 
1940

D.a María Teresa Michel ............................... '....... .
D. Cecilio Gómez Rodríguez ................................. .
D. Alvaro de Figueroa y Torres ................................ .;
D. Miguel Rosillo Ortiz .......................................... .....
D.a Juliana García Sancho ...................................
D. Juan Hurtado Jiménez de la Serna ........................
D.a Juliana García Sancho ........................... 7................
D. Luis Fernández de Liencres ..............................
D. becilio Gómez Rodríguez ....... ..........'................

"El mismo ..................................................................
D. Joaquín Carreño Marsilla ............. ............................
p. Fabio Carreño Marsilla ................ i.......................
D. José Pérez Almagro ...*.............................................. .
D Ramón Herrero Romo ..................... .......................
D. Higinio Martínez de Azcoitia ............................... ...
D. Luis Calderón M. de Azcoitia ...... .......... •........ . . . . . .7

D. Pedro Ortega Bravo ........................... ..........
Sra; Viuda de Feliciano Ortega ............ ........ .......

D ., Fernando• Torres Villar ........................t .-.-...
D. José María Barona Moragues ..............77.......... ;r.-.
D. Carlos Hernández Lázaro ............. ........7777..-.

El mismo ...................................... .....................7.;.....-.
D Carlos Gens Minguet ........ '................. ......................
b. Ernesto Ferrer Torres ...... ...............................777.-77.
D ... Ino M. Jahiel Matalón .......................................tV;.—.
D. Francisco Orts Sepúlveda ...............................7.;......

D.a Salustiaña Maroto A gu ila r ..........7.;.......... .77.......7.....
D. Ernesto Allén Ortiz ....... ......v................. .
D. Celso Lozano Capellán ...... ............. ............. .-.777;
D. Calixto Fandos Loras ........ 7......... 7.-7777777.-.7777
D. Norberto Adulce Linares .......................... 7777...... .
D. Vidal Pérez Coiiantes ...........................................
D. José Antonio de la Cuesta Maura ....... ...........7-..
b. José María de la Cuesta Maura ................... ...... .-
D. Antonio de Hoyos Iglesias ........................-.r.....
D. Francisco García García .........................................
D. José María Olabarría Martínez Rivas ...... ..-...-¿..-...7

El mismo ........................................................7.7...-../7T7
D. Jaime Aguirre Oxangoiti ....7-..-........ .......... 7.7 .........

El mismo ...............................777777...7.-7 ..........7.7..Í...777
D.a María Chávarri Salazar .......................... 7..... ...........
D. Jesús Sanmartín Landera ..........................77.V..-77.7 ...
b . Miguel Pérez Fuentes .............77.......7.7 .77.77.7 ...77.;
D. Emilio Vallejo Arana ..................... ;..........-..-..-...¿..7.7
D. Emilio Ibarra de la Revilla ................................. ¿...
D.a María de la Revilla, Viuda de Ibarra ............... .
D. Juan B. Buesa Tapia ................... ......... .............7......
D a Sabina Abásolo Zuazo...... ........... ............................
D. J.; Jesús Velasco Amirola ......................... ........... .
D. Enrique Aresti Torre ............ ...... .......... .....7.7.7.......
D. Rufino Unceta Barrenechea Ibalzábal .......... .
D. Enrique Aresti Ortiz* ............. .................. -77;...-.7
D.a Sabina Echevarri Lándaida ......;........ 77......... ..:....
D. Pedro Careaga Basabe ...... ....-77.-77777.;*................-77...
D. Prim itivo v Ruiz Martínez ..i.................................
D Enriciue Astigarraga Amézaga .................................
D. Ramón Astigarraga Bandrés ............ ........... ...7.....

El mismo ............................................ .-.......... ...........7..
D. Eduardo Astiearraga Amézaga ................................

D.* Dominga Bandrés Azcue ....................................

Madrid.
Idem.
Idem.
Idem
Idem. ' 
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Bullas.
Idem.
Alcantarilla.
Palencia.
Id¡em
Idem
Idem
Idem
Idem
Salamanca.
Valencia.
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Valladolid.
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem'
Idem.
M. de Ríoseco.
M. del Campó. 
Bilbao;
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Guecho.
Bilbao.
Guecho.

. Bilbao. •
Idem.
Idem.
Idem.
Guemiea,
Bilbao.
Guecho.
Idemú
Bilbao. H  
Idem.
Idem
Idem.
'Guecho.
Idem
Bilbao.



N ú m .  1 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  4 0 6 1

Provincia de que procede 
la declaración.

Ejercicio  
a que 

corresponde
Nombre y apellidos de los declarantes Municipio de la 

imposición

. Vizcaya ........................................
Idem ........ . .......... . .......................
Idem ..........................................
Idem .........................................
Idem ..............................................
Idem ..............................................
Idem .................................. ......... .
Idefii ........ .....................................
Idem .'................... .........................
Idem ........ ;.......... ................ .
Idem ................ .............................
Idem ..............................................
Idem ........ ........ ...........................
Idem ................. ......................
Idem .......... ............................
Idem . . . . . .  77..7.7.7..................... .
Idem ............................... .
Idem .....................................
Idem ........ ..............................
Idem . . . . . . . . . . . . . . i .......................

Idem .................. ;...........................
Idem ........ ....................... ........
Idem ........ ................. ...............
Idem . . . . . . . 77. .................
Idem ........ ........ ............................
Idem .............................................
Zam ora ............
Idem ........ .....................................
Idem ........ . .7 .; ............................
Zaragoza.;..................................
Idem ........ 77. . . .7....Y..................
Idem , , . . . .7 . . . . . .« . .7 . .. . .............
Idem . . . . . .T i . . . . . ..........................
Idem .............................................
Idem ........ .....................................
Idem ........................................
Idem ..............................................
Sub. C artagena ..........7..-...-,..
Idem ........................... . . . . . . . . . . .
Idem ........ ........ ...........................
Idem ..............................................
Idem .. .777777.777.777... .♦., .........

Idem ..............................................
Id^m ........ .............. ..................... .
Idem . . . . . .  777.777.7V7»..................
Sub. G ijón  ..................... .
Idem .......... . . .7 . . .7 . . . . . . . ............
Idem . .. ..7 77. ........ .......................
Idem ..............................................
Idem .......i . . . . . . ...........................
Sub. Vigo ............................. . .
Idem ........ .....................................
Idem ........ ........... ........................

1941 
1941 
1940 
1940 ’ 
1940
1940
1941 . 
1941 
1940 
1940 
1940 
1ST40 
1940 
1940 . 
1940  
1940
1940
1941 
1940
1940
1941 
1941
1940
1939
1941
1940
1940
1941 
1941 

1941 
1941
1940
1941 
1941 
1941 
1940
1940
1941 
1941 
1941 
1941 
1941 .

1 1941 
' 1941 

1941
1939
1940
1941
1940
1941 
1941 
1941 
1940

/

D a Dominga Bandrés Azcue' . . . ; .................................................
D.a Elena Mac-Mahón Aguirre ................................................
D.il Josefa Tapia, Viuda de López ................ ......................
D. Tomás O labarri Zubiria .................................;.................
D. Luis Olabarri Zubiria . .....................................................
D. Pedro Icaza Aguirre ............... . .. . .................................... -

El mismo ...................... ............ .................................... ..................
D. Francisco Pedro de Echeguren Cabrera ............. .......
D. Rufino Ercoreca Recart ...........................................7; . 7.-7 . . . 7..
D .1 Am alia López Dóriga ...............................................................
D. Juan González Miranda .......................... ...............;.........
D.a M ana Soledad Zubiria Urízar ................................... ......... .
D. Alfonso Zubiria Urízar ...........................................................
D.a María Luisa Zubiria Urízar ............................ .. . . .............
D. Fem ando Zubiria Urízar ............................................... .........
D. Marcelino Ibáñez de Betolaza ...........................................77.
D. Gregorio Ibarra de la Re villa ........ ................... .7 ; . . . . . .

El mismo . . . ..................... ).............................. .......... .......... ..............
D.a Jesusa Basterra M adariaga ..........................................-........
D .a M aría del Carmen Zubiria Urízar ..................
D. Víctor Tapia B uesa* ....................................................7; . . . 777;,.;
D, Luis Antonio Fernández Coll ........ ....................-...7 :7777.7

D. Juan Esperanza Salvador .................. ............... , ................777

. El mismo ..................... :...................................... ................................*
D. Dámaso Escauriaza Lcgorbuim ...........................................
D. Josc Aresti O rtiz ................................. ,-.¿.............. 7. . . ........77:7..
D. 'Darío Crespo Alvarez ...............................................................
D.;i Victoriana Villachica Murgoitio Bcña .....................
D . Angel M artínez Rueda ..................... '.................... ;.........— r.-.
D. Luis Butícaz Bcrauz ............. ..........................;r.-7;..7 .7 . , . 7..
D. Severino Arruego Mercier .......................................... ........... .
D. Pedro Bernad Solans ..............7. . . ................. . . 7.- ,- .........; ..

El mismo ...............................................77. 7.7 . . . .- . .. .; ., ..- ....... .

D. Antonio Bardají Zabalo ....................... . . .r . ...........
D. Pascual B cm ad Solans .......7 ................... ..7.-7.-;;t-.;............
D. Ginés Huertas Cervantes . . , 7 . 7 r . . . .......- . , . . . .7..
D. Enrique Escudero M artínez . . 77.7 . . ....................
D. Carlos Gómez de Salazar M artínez Ulescas .............
D. Enrique C 'F ricke  ..................................7 ...................... . . 777..T...
D. José Antonio Torres M artínez ...................;.-.7..777-..-7T.-,
D, Eduardo Pérez-Mliá Zarandieta . . .7 .......,;.7 ..........-7 . . . ; . .
D. Ginés M urcia M artínez ............. .-.Trv.-.r.r...
D. José Sánchez Paredes .......... .................... .
D. Luis Adaro Porcel ....................... ..................................... ...............
D. Amador Varela Hevia ............. 777. . . . . . . ............................... .
D. Ernesto Bachm aier D iers_>................T77..7;...........................
D .a Marta. Guihou Georgeaukt . .; .; .7 .........................................
D. G aspar Díaz Valdés Hevia ........ ................................. .........
D. Eugenio Fadrique González ........ . . . . . . . . .7 . . . ........................
D. Domingo P. Pérez ............. . . . 777777. . . . . . . . . . . . .............. .........

El mismo................................. ...............77.777.....................................

Bilbao.
Guecího.
Idom.
Idem.
Idem. < 
Bilbao.
Idem.
Gueoho,
Bilbao.
G u ech a
Elom o.
Guecho,
Idem.
Idem.
Idem.
Bilbao. ’
Guccho.
Idem.
Bilbao.
Gueoho,
Idein
Bilbao,
Marquina.
Idem.
Bilbao.
Idem.

- Zamora,
Toro.
Zamora.
Zaragoza,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem
Calatayud.
Zaragoza. • 
Cartagena.
Idem.
Idem.

-  Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Gijón.
Idem.
Idem. .
Idem.
Idem.
Vigo.
Idem.
Idem.

Madrid, 31 d?, mayo d e.,1941.— El Director general,-Luis Martes. .
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria
Concediendo licencia por enfermedad 

al Ayudante Industrial don Julio 
Jiménez de la Serna.
Vista la • instancia del Ayudante in

dustrial afecto a la Delegación de In-_ 
dustria de Ceuta, don Julio Jiménez 
de la Sema, solicitando un mes de per
miso por enfermedad, a cuyo efecto 
acompañar certificado médico e infor
me favorable del Jefe de la Depen
dencia;

Visto el informe del Consejo de In
dustria,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con el mismo y con los artículos 63 
y 64 del Reglamento. orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, en 
relación con el 15 del de Ayudantes* 
ha tenido a bien conceder al señor 
Jiménez de la Sema el mes de licen
cia solicitado, con sueldo entero, que 
se contará a partir de la recepción de 
la presente Orden por el interesado, 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 36 del. Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918. *

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento/el del interesado y demás 
efectos; x 

Dios guarde ax V. S. muchos .años. 
Madrid, 29 desmayo de 1941.—El Di- 

’ rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Ceuta.

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Visto el escrito presentado por don 
Manuel Díaz Roldán, Director-gerente 
de «Esperanza, S. A.», recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Segovia que le 
denegó autorización para ampliar su 
industria de guata de vidrio con una 
sección de vidrio hilado;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido ¿as. 
disposiciones en vigor que regulan la. 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada eri el grupo se
gundo, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de11939, habiéndose 
presentado por el interesado recurso 
en plazo hábil; ¿ •
"Considerando que durante el curso 

del expediente se demuestra due han 
desaparecido las causas que motivaron 
la resolución denegatoria, .

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la^Sec- 
cióri correspondiente de la misma., ha 
resuelto*

Estimar el recurso de alzada presen
tado por don Manuel Díaz Rpldán con
tra resolución de la Delegación de In
dustria de'Segovia y, en consecuencia, 
autorizar a «Esperanza, S. A.» a ins
talar una Sección de vidrio hilado, 
con arreglo a las'condiciones genera
les fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y a las especiales si
guientes:

. .1.a La puesta en marcha* de la ins
talación será de seis meses, contados 
a partir de la fecha de recepción en 
fábrica de la maquinaria.

2.a La presente autorización no su
pone la de importación de maquina
ria, que deberá solicitarse én la for
ma acostumbrada,' acompañándose un 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el que se publique la re
solución o copia autorizada de la mis
ma extendida por la Delegación de In
dustria, y certificado* expedido igual
mente por ésta, de la relación valora- 
-da de maquinaria a que se contrae la 
presente resolución.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria para que por la 
misma se compruebe que responde a 
las características que figuren en el 
permiso de importación. , 1

4.a La Sociedad queda obligada al 
cumplimiento en todas sus partes de 
los artículos 5.° y 6.°'de la I¿ey de Or
denación y Defensa de la Industria 
de 24 de noviembre de 1939, debiendo 
cumplir en el plazo de tres meses con 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 6.°, referente a consignar en 
las acciones de modo bien visible la 
condición de transferibles ó intransfe
rible a extranjeros.

Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 30 de abril de 1941.-^E1 Di¿*. 

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de §egovia. , ^

. ..Visto el escrito presentado por don 
Bernardino León Medina, recurriendo 
en :alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Las Palmas, 
que le denegó autorización para insta^ 
lar una industria de confitería;

Resultando que en# la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado pov el interesado recurso 
en plazo hábil;

Considerando que persisten las cir
cunstancias que motivaron la denega

ción de la industria, sin que las razo
nes expuestas por el peticionario en el 
recurso. sean suficientes para aconse
jar la modificación del criterio suma
mente restrictivo seguido en la conce
sión de autorizaciones a esta clase de 
industrias,

Esta Dirección General, de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Bernardino León 
Medina contra resolución de la Dele
gación de Industria de Las Palmas, 
que le denegó autorización para ins
talar una industria de confitería.

Dios guarde a V. S. ihuchos. años. 
Madrid, v5 de mayo de 1941.-—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón. '
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Las Palmas.

Visto el escrito presentado por don 
Vicente Gil Quilis, recurriendo en al
zada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Valencia, que le 
denegó autorización para reanudar y 
trasladar una industria de fabricación 
de velas de cera y bujías de parafina;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado recurso 
en plazo hábil;

Considerando que, dadas las circuns
tancias que concurren en la petición, 
no puede ser considerada propiamente 
eomo reapertura de una industria de 
fabricación de velas.

Considerando que la escasez de pri
meras materias no aconseja autorizar 
de momento ninguna nueva industria 
de fabricación de bujías de .parafina, 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec. 
ción correspondiente, ha resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto Rór don Vicente. Gil Quilis 
contra resolución de la , Delegación de 
Industria de Valencia, que le denegó 
autorización para reanudación y tras
lado de una industria de fabricación 
de velas de cera y parafina. No obstan
te, podrá el interesado elevar a la De- 
legáción de Industria nueva petición, 
para implantación de nueva industria 
de fabricación pe velas de cera.

Dios, guarde,a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1941.—El Di

rector general de Industria. Juan de 
Alarcón.
Sr. ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Valencia.
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ADMINISTRACION CENTRAL  M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

   D irección  G eneral de G anadería  e Industrias Pecuarias

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los ani
males domésticos en España durante el mes de noviembre de 1940, según los datos remitidos a este Cen
tro por las Jefaturas de los Servicios Provinciales de Ganadería.

A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios
Especies
atacadas

Bajas
Invasiones por muerte 

o sacrificio

Agalaxia c o n ta g ia .............. ........

Aborto contagioso ...............

i
Fiebre de malta ..........................

Carbunco bacteridiano

\

Carbu-nco sintomático ..............

Cisticercosie ...................................

Avila .................................
Madrid ....................... .
i

León ............. .....................
Lugo .................................

Cáceres .............................
Castellón ..........................

Burgos ...’..........................
C ácjw s ......................... ..
Cádiz ......................... .......
Córdoba .............................
L a ' Cor uña ......................
Huesca ......................../....
Huelva .....'.......................
Jaén ...............................
Idem .........¿ ..........v..........
Las Palmas ......................
Luero r........... .-...................
Navarra ..;........................
Orense .............................
Sal3manca .......................

Santa Cruz de Tenerife
Idem" ...-.............................
Santander ./....................
Zaragoza .........................

Avila .................................
. Huesca .............................

León ....................... .,.......
Orense .............................
Oviedo ..... .\.................. *..
Santander ......................

Avila ......... ........................
Cáceres ..... ........................
Murcia ..............................
Salamanca ..... .................
Toledo ..............................
Zaragoza ....;.......

2
1 ,

* 1 
5

1
1

1
1
1
1
4
1
1
2
2
2
4
1
2
1
3
1 x 

\ 1
1 ' S;

* 1
1 :
1
1
2 
1

4 
2 
2 
1 
3 
1

Caprina .....
Ovina ........

Total ....

Bovina ' 
Idem ...........

'• Total ....

Caprina 
Idem ..........

Total ....

Ovina. ........
Bovina ,
Idiem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Ovina .........
Bovina 
Equina ....f. 
Porcina ... .  
Bovina
Idem .............
Equina .... 
Bovina 
Idem .........
Idem ' ..........
Equina .....
Bovina ' 
Ovina .........

Total ....

Bovina '
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem
Idem ..........

Total ....

Porcina
Idem .........
Idem .......... /
Idem ..........
Idem ..........
Idem

Total ....

11 —
4° —

51 ~

1 11 —
• 11 2 .

22 2

30 —
6 1

36 i

7 * 7
7 _

“ i
8 8 

— * 4
1 . 1 

14 ' 14 
2 2 

32 32 ' 
25 22
2 2 / 
4 4 f 
ó 5 
9 9 
2 2 
1 1 
6 6 .

126 121
1 1 

. 1  1 . 
1 —
1 1 
2 2 
2 2

8 7
4 ■ 4 

12 12 
2 2

1 ' / 1 7 ' 7
'  v1 _ _ . 1_ 

i 27 ' 27
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

invasiones
Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Coriza gangrenoso .........................

Difteria aviar ...................... ...........

DLstomatosIs ...... 7.-.........................

Estrongüosis .....................................

Fiebre aftosa ...................................

Mal rojo ....... 7,-7.-..............................

t :

Oviedo.....................................

1

Barcelona ............................
Santa Cruz de Tenerife 
Sevilla ..................................

Badajoz ................................
M arru ecos............................
Idem .....................................
Idem .....................................
Huclva .................................
Huesca ................. ...............
Idem ..................................
Murcia .................................

Huesca .................................

Barcelona .............. *..........
Burgos .................................
Idem .....................................
Idem .....................................
Ciudad Real ....... ............
Idem ....................................
Idem .......................................
La Coruña .......... ..............
Guipúzcoa ..........................
Icón  .....................................
Lugo .............. ......................
Idem .....................................
Madrid .................................
Málaga ........ ......... , ............
Navarra ..................... ........
Pálencia .......... ...................
Santander ........... '..........
Valencia .............................
Idem .....................................
Zaragoza ............................
Idem ............................... .

Górdoba ....... ......... ..........
Cuenca .................................
Gerona ................................
I/eón ............................... .
Logroño ...............................
Lugo ......................................"'
Málaga ................. .
Murcia ................................
Navarra ........................ .
Segovia ...............................
Soria .....................................
Teruel ..................................
Zárigoza ....... .. ..................

1 . '

1

1
1
1

X
2
8
4,
1 

• 1 
1 
1

1

1
9
4 
6 
2 
2

‘ 2
5 
1 
1

14
3
X  .
1
3
1
2 
1 
1 
2

'  X

2 : 
2 
X
1 : 

. 1  : 
x 3
3 ]
1 :
3 3 

, 1 3
4 3 
1 3
6 3

Bovina

Total ..,7

Aviar ...........
Idem .......
Idem .......

Total . ..í

Ovina ........
Bovina ,,
Ovina ........
Caprina . 7 7 . .  

Ovina ¡i ¡i 
Bovina - 
Ovina ,,, - 
Idem ..........

Total ....

Ovina ...

Bovina
Idem
Ovina
Caprina .....
Ovina ..........
Porcina - 
Caprina ..... 
Boyina , ,
Idem ............
Idem .......
Idem ......>...
Porcina , , 
Bovina
Idem ............
Ovina .....
Bovina .......
Idem ....... ...
Idem .......
Caprina ..... 
Bovina 
Ovina .......

Total ....

Porcina
Idem .......
Idem ....... ..
Cdem ... .. .. ..
Cdem ....'......
Cdem ....... ...
C dem ...........
Cdem ...........
Cdem ..........
Cdem .-..........
Cdem ............
Cdem ............,
Cden? ...........

Total .... ’

1

X

40
8

10

58

25
66

1.145
123
280

5

1.644

28 
14 

150 
14 

123 
. 14 

81 
62

. 7 
18 

360 
50 
19 
7

240
1.164

48
7 
1

32
82

1.302 .

73
28
53
8 
1 
2

45 ' 
5 
1 

10 
10
2

38

276

9.
8

• 17 

34

200
* 17

* 136
5 ’

* 358

♦ 70 

70 

28

54

j —

17
26

3

14

142

10
23

6
/ 5

2

5
2
5

* 18

15 

91
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Enfermedad Provincia Municipios

ANIMALES

Especies
atacadas Invasiones  Bajas por muerte o sacrificio

Pulmonía contagiosa .................

.Cólera aviar ...r.^........ n....^...

Pasteurelosis .............tt....r.........

Perineumonía exudativa conta
giosa .....................................

Peste aviar ...;7̂ r..r..7̂ 7r.̂ 7..vr..i. 

Peste porcina ............ ..rr.... ;̂;..

Rabia .......... ............................

%i

Cáceres ........................
Córdoba .................... .
Ciudad Real ...............
Huielva ........................
Lugo ...................... .
Salamanca 1....;............
Sevilla ..... ..................
Toledo ........................
Valencia ..............;.......

Córdoba ..............
Lugo ...........................
\

Badajoz ....u......... *.......
Córdoba ......<....

León ............................
Oviedo ......... ...............
Pa/lencia .....................

La Ooruña .... .............

Alava ...........................
Avila ...........................
Badajoz ...................
Burgos ................. .......
Cáoeres .......................
Cádiz...... ......................
Córdoba ...... ................
Ciudad Real .... .
L  ̂ Coruña ...................
Huólva ........................
León ........................
Logroño ................
Lugo ...........................
Madrid .... ...................
Málaga :.......................

. Navarra .......................
Orense ........................
Salamanca ..................
Sevilla .... ,•...................
ToDedo .........................
.Valencia ......... ...........

Albacete .....................
Alicante .....................
Badajoz ....................\...
Barcelona ..................
Burgos ........................

1 
1 
1 
2 
1 
1 

V 1 
1 
1

1
1

1
1

1
1

• 1 • , 

2

2
2
4 
2 
1 
3 
3 
3

11 
6 
1 
2 

12 
1 .

6
5 
2 
5 
1 
2 
1

1
1

. 1 '
8
1

Porcina
Idem .... .
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem .....
Idem .........
Id em ........
Idem ........

Total ....

Aviar ........ >
Idem .. /.....

• Total ....

Ovina .....
Equina

Total ....

Bovina
Idem ........
Idem ........

Total ....
Aviar ........

Total ...;
Porcina
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem .... ..
Idem ...... .
Idem ........
Idem ........
Idem ........ .
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem .........
Idem ........
Idem .... .
Ide m ........
Idem ........
Idem .... ;...

Total ....

Canina
Idem ........
Idem .........
Idem
Idem .... !...

/
2 

40 
10 
57 
7 . 
6 

93

245

11
12

23

37
29

66

1
'77

78

' 22J  
32

37
17

132
1

17
40

.302
46
86

' 83
12
6

519
4

74
36
10

102
982
16
10

2.532

1
1
1
9
1

* 21 
12

49 
. 2 

5

* 1
*• 2

92

7
12

19

37
10

• 47 .

• 2
1
2

5
32

32
■ 32 

10
96 •

.17
♦ 444 

302
33 
86 
49
3
5

293

16
10
86

,193
♦ 18 

10

1703

1
1
1
9
1
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Enfermedad Provincia Municipios

A n i m a l e s

Especies 
atacadas 

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Rabia ............................................... Cácenes .............................. 3 Cafiina........ 3 3
3Gerona ..................... ....... 3 Idem ......... 3

Granada ......................... 2 Felina ........ 2 2
León ................................. 4 Canina . . . . 5 5
Lugo .................... ............ 1 Idem ....... 1 l

• . ■ X Navarra .................... X Idem ....... 1 1
Oviedo .......... .................... 1 Porcina ....... 1 1
Idem ................................. 2

2
Canina ... 2 2

2Pontevedra ...... .............. Idem ......... 2
SantandJer ....................... 3 Idem ...... 4 4
Segóvia .......... .................. ! 1 BovhJa ..... 1 i
Idem ........................ ........ 1 Canina ... 1

X
1

'' Total ... 39 39

Sarna .............................. Badajoz ........................... 4 Ovina . 488
106

E
Marruecos ............,......... 2 Can riña
Idem ........................ ........ 3

I
Equina
CanrinaMálaga ...........................

ü
12oSevilla ............................. 1 Equina .....

í

„ Total .... 613 . —

Tifosis aviar ............... Marruecos i 38
2Córdoba ...........................

X
1

Aviar ...........
Idem . —

2

«a»
Total ...

«y
UAíwih A

40 2

Triquinosis . . . . .\ . ..... . Avila 2
4
4 .

\ Cáceres .............................
rorcrna .......
Idem

2
8
R

2

Salamanca ...................... Idem
8

Toüedo .............................. 2 Idem
O
O 5

/ wi 3
•

♦ Total ... 18 . 18

Tuberculosis ................... Ala-va ................. i
Barcelona ........................

1 -
2

ÜOVIDfl .......
Idem

3
.2 0

3
Cádiz ........................... . 1 Idem

20
1La Coruña ...................... 11 

' 2
Idem

l
25o. Guipúzcoa ................. Idem

25
Las Palmas ...................... 2 Idem

o
• ' o 3

Lérida .............. ................ 1
1
3

Idem
2 2

Murcia ............................. Ovina
1 1

Oviedo ............................. Bovina
1
8
6

1
8Zaragoza ..................... l 'Idem 6

\

i
Total .... 70 . 7 0

Viruela ................... .......... Albacete ..................... 15 Ovina ......... 8
•
-  * 82 

\  31Alicante ........................... 2 Idem ...... 150
Avila .................................. 2 Idem ......../ 12

. Badajoz ........................... 10 Idem ........ 1.252 19 
* 29 

160 
15 
71 
3

Barcelona'......................... 1
6

Idem — \ 
308C áceres ............................ Idem .......

Castellón ......................... 1 Idem ....... 48
Ciudad Real ................... • 13 Idem ........ ' 1 6 1

J Cuenca ............................. 2 Id e o  ....... 84
T4ÓGranada ...*..................... l  •. Idem ..... .. 62
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S  

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Viruela- .... .......................................... Huesca . .............................. 8 Ovina ......... 407 91 /
Jaén ..................................... . 16 Idem .......... 820 ¡08
León ..................................... 3 Idem  ........... 85 .2
Lérida ................................. 2 Idem ......... 395 26
Logroño .............................. 4 Idem  ........... 254 40
M adrid .......................... . 2 Idem ........... 350
M urcia ............................... 14 Idem ........... 746 307
Navarra ............................. 8 I d e m ........ 211 71
Patencia ............................. 12 Idem ..........: 3.611 51
Segóvia ......................... . 8 . Idem ........... 3.102 212
Tarragona ................... *.. 1 Idem ........... 325 26
Toledo .........................:....r 9 Idem ........... 85 1 24

. Valencia ........................... ' 4 Idem ........... 229 47

-
Total ... 13.383 1.477 ‘

R E S U M E N

Enfermedades  Especies atacadas Invasiones Bajas por muerte 
o sacrificio

Agalaxia contagiosa . . . . . ....................

Aborto ' 'contagioso .........................

Fiebre de m alta .............................. .

Carbunco bacteridiano ........... ............

Carbunco sintom ático .......................

Cisticercosis ........................................ .

Coriza gangrenoso..................................

Difteria aviar ................... .................. .

Ovina ...............................................................
Caprina ............................................... ..........

Totales ............................... ........

Bovina *.....................................................

Totales .......................... v . ......

Caprina ..........................................................

Totales ....'................... 1 .. . ........

Bovina *............................................................
Equina ..............................................................
Ovina i................................................... ...... .
Porcina ............................................................

Totales ......: ................................

Bovina *............ ...............................................

Totales ............................ ..........

Porcina .............................................. .............

Totales ........................................

Bovina *....... ....... .............. .............................

Totales ......\....................... ..........

Aviar ....... ....................... ...... ..........................

Totales . _ r . ...........................

11
40

51

22

22
36

86

9<3
18
18
2

126 ! 

8 

8

27

‘27

1

1\
58

58

2

2

1

1

84
18
17
2

121

7 .

1 7
27

27
i

34 -  

34
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Enfermedades Especies atacadas Invasiones Bajas por muerte 
0  sacrificio

Distomatosis . .................. ........ ........

Estrongilosis ...... ..7....... ...................

Fiebre aftosa ..................................

Mal rojo ...........................7.7......;.....

Pulmonía contagiosa ...... ;..... ,..r..7..

Cólera aviar .........................

Pasteurelosis .............................. .....

Perineumonía exudativa contagiosa. 

Peste aviar ................

Sama ............ . . .

Tifosis aviar ......................................

Triquinosis .......... ..........................

Bovina ..................... ..............................
Ovina ....................... ........... .................
Caprina ........... ......................................

Totales ........ ............ ..............

Ovina ......................................................

Totales ..................................

Bovina ........................... .........................
Ovina <........ ^ .........................................
Caprina .... ^...........................................
Porcina ...................................................

Totales.....................................

Porcina ........................ ..........................

Totales ..................................

Porcina .............................. .....................

Totales ................................ .

Aviar .................... ........ ...........................

Totales ...................................

Equina .......................................... ..........

Totales ..................................

Bovina .....................................................

Totales ............. ....................

Aviar .......................................................

Totales ....... : .........................

Porcina ............... ........... ..............7.......

Totales .............. ............. .

Bovina .................... ..............................
Porcina ....................................................
Canina .............. .....................................
Felina .... ................... ........................ .

Totales ........  ........................

Ovina i......... ....................... ................
Caprina .............. ...... ......... ...................

Totales ..................................

Aviar .................................................... .

Totales ............. ............. .......

Porcina ......................................... ..........

Totales .................................

66
1.465

123

1.644 

547
595
96
64

1.302  

276 

276 

* 245 

245 

23 

23
29
37

66

78

78

32

32

, 2.532

2.532

1
1

35
2

39 

7
 488 

118

613

40 

40 

18

-  18

17 
341

358

.70

70

113 
, 3

26 .

142

91

91

92 

92 

19

19 /

10
37

47

5

5

/ 32 

32

1.703

1.703

1
1

35
2

39

2

2

18 

18
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Enfermedades Especies atacadas Invasiones Bajas por muerte 
o sacrificio

i
Tuberculosis ...................................... Bovina.............................................. ........

Ovina ....................................................
69

1
69
1

Totales .................................. 70 70

Viruela ..................... ......................... Ovina ..................................................... 13.383 1.477

Totales ...... ........................... 13.383 L477

Las cifras con asteriscos en las casillas de bal as "cor responden a enfermos de meses anteriores 
Madrid, 10 de marzo de 1941.—El Jefé de la Sección de Higiene y Sanidad Veterinaria, José Orerifeanz.-Visto bue. 

no: El Director general, Mariano. Rodríguez de Torres. ‘ ' v

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Ratificando la Orden de 30 de marzo
de 1939, que separó del servicio al
Oficial de Administración don José 

 Luis Areitio Hueté. j
En el expediente de depuración ins- * 

truído con motivo de la declaración 
jurada presentada por don José Luis 
Areitio y Huete. Oficial de Adminis
tración de tercera clase del escalafón 
de funcionarios técnico-administrtftivos 
del 'Departamento, separado del ser
vicio por Orden de 30 de marzo de 1939,

El excmo. Sr. Ministro, de confor
midad con la propuesta formulada por 

' el Sr. Juez Instructor, ha acordado 
ratificar la Orden anteriormente ci
tada por la que se separó del servicio 
al mencionado . funcionario.

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos.
-D ios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 14 de mayo de 1941.—El 
Subsecretario, P. D., José Pemartín.

Sí. Jefe de la Sección Central de este
Ministerio.

|

Ratificando la Orden de 29 de junio 
de 1938 por la que se admitió al ser
vicio activo ,  sin sanción ,  al Oficial 
de Administración doña Carmen
Gerber de la Concha. 

En el expediente de depuración, ins-! 
truido conforme a los preceptos de 
la Ley de 10 d,e febrero de 1939, con 
motivo de la declaración jurada pre

sentada por doña Carmen Gerber de 
la Concha, Oficial de Administración 
de segunda,clase del escalafón de fun
cionarios Técnico-administrativo d e 1 
Departamento, con destino.en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Avila,

El Excmo. Sr. Ministro, de confor
midad con la propuesta formulada por 
el Sr. Juez instructor, ha acordado 
ratificar la Orden de 29 de junio de 
1938, por la que se admitió al servicio 
activo, sin imposición de -sanción al
guna, a la mencionada, funcionarla.

Lo digo a V. S para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 24 de mayo de 1941.—El 
Subsecretario, P. D., José Pemartín.

Sr. Jefe de la Sección Central de este
Ministerio.

Ratificando la Orden de 27 de n o
viembre de  1939, qué separó del ser-
vicio al Auxiliar de primera clase
don José Pares Menéndez.

En el expediente de depuración ins
truido con motivo de la declaración 
jurada presentada por don José'Pares 
Menéndez, Auxiliar de- Administración 
de primera clase del escalafón de fun
cionarios Técnico-administrativos del 
Departamento, con destino\en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Balmes», de Barcelona, y separado 
del servicio por Orden de 27 de no
viembre de 1939 con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 9 y 13 de la 
Ley de 10 de febrero de dicho año,

El Excmo. Sr. Ministro, de confor
midad con la. propuesta formulada por 
el Sr Juez Instructor,. ha acordado 
ratificar la Orden anteriormente men

cionada y, en su consecuencia, sepa
rar definitivamente del servicio al men
cionado funcionario, el cual deberá 
ser dado de baja en su escalafón.

Lo digo a v V. S. pará su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. „
Madrid, 24 de mayo de 1941.—El 

Subsecretario, P. D., José pemartín.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio. •

Nombrando Portera de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de 
Guadalajara, con carácter interino , , 
a doña Pilar Navarro Blasco.

En uso de las facultades conferi
das por el artículo segundo del Regla
mento de régimen interior de este 
Ministerio, de fecha 30 de diciembre 
de 1918, .

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar a doña pilar Navarro Blas
co Portera de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Guadalajara, 
con carácter interino y sueldo anual 
de 2 500. pesetas, que percibirá con 
cargo al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto pri
mero, subconcep.to noveno del presu
puesto vigente de este Departamento.

Lo que comunico a V. S. para sn 
conocimiento y demás efectos.-

Dios guarde a V. S- muchos años.
> Madrid, 26 de mayo (de .1941.—El 
Subsecretario, P. D., Pemartín.

Sr. Jefe de la Sección 'Central detesté
M inisterio. . .
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CIRCULAR sobre libramiento de nó

minas de haberes atrasadas de varios 
Porteros de los Ministerios Civiles.

Aprobadas por ©1 Consejo de Mi
nistros las relaciones de obligaciones 
procedentes, de la etapa de guerra, 
formuladas en los meses de marzo y 
abril de 1941 por la Presidencia del 
Gobierno en cumplimiento de la Ley 
de 9 de marzo del año anterior, en 
la qu© figuran los haberes del per
sonal del Cuerpo de Porteros de los 
Ministeriósj Civiles que a continua
ción se indican, se pone en conoci
miento de los interesados, ŝus Jefes 
y Habilitados respectivo^, significán
doles que con fecha 23 del corriente 
han sido remitidas a la Ordenación 
Central de Pagos las nóminas para 
el libramiento de su importe.

Los señorea Jefes de los Centros 
deben comunicar a esta Sección la 
fecha en que los interesados cobren 
las cantidades que se les han acre
ditado. Cada comunicación se refe
rirá a' un sjolo funcionario.

Dios guarde a W . SS. muchos 
años.

Madrid, 27 de mayo de 1941.—El 
Jefe de la Sección, C. Sánchez Pe
guero.

Sres. Jefes de 1<>s Centros, Porteros 
a su servicio y Habilitados Respec
tivos.

Relación que se cita

Salvador Clavijo, 1.279,16 pesetas. 
Juan Motilla Toledo (a sus here

deros), 573,61 pesetas.
Vicente Fernández Fernández, pe

setas 806,95.
Juan A. Gutiérrez Diez, 291,69 pe

setas.
Sebastián Bemat Fandós, 15,28 pe

setas.
Francisco Fresno Soriano, 291,90 pe

setas.
Juan Menacho Cárdenas,. 291,62 pe

setas.
Julián Castaño ‘Carrasco, 66,66 pe

setas.

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Anunciando a concurso de traslado 
la provisión de la cátedra de «His
toria Antigua y Media de España» 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
de Barcelona.

Se halla vacante en la Facultad de 
 Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona a .la cátedra de «Historia 
Antigua y Media de España», que na 
de proveerse por concurso de trasla
do conforme a lo dispuesto por De
creto de 18 de septiembre de 1935 y 
Orden de esta Techa,

Pueden optar ¿ la traslación los 
Catedráticos numerarios y exceden
tes y Auxiliares numerarios que ten
gan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los As
pirantes será el que para los concur
sos establece el R. D. de 17 de febre
ro de 1922, teniéndose en. cuenta ade
más los servicios tque hubieren pres
tado o presten al Nuevo Estado.

Lps Aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojas de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Centro donde sirvep; en su caso, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días con - inclusión 
de los festivos, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. , 

Para su admisión al concurso, y 
según previene la Orden de 23 de 
junio de 1931, ' deberán acreditar 
aquéllos hallarse en posesión del 
título profesional- de ’ Catedrático o 
del certificado d e N haoer reclamado 
su expedición, así como estar depu
rado.

Este a n u n c i o  se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias, y, 
por m e d i o  de edictos, en todos 
los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, desde luego, sin más aviso , que 
el presenté.

Madrid, 27 de mayo de 1941.—El Di
rector general, José Pemartín.

Anunciando a concurso de traslado la 
cátedra de «Derecho Civil» de la Fa
cultad de Derecho de Barcelona.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Barcelona 
una de las cátedras de «Derecho Ci
vil», que ha de proveerse por concurso 
de traslado conforme a lo dispuesto 
por Decretó de 18 de septiembre de 
1935 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares numerarios que tengan re
conocido este derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concursos 
establece el Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922, teniéndose en cuenta, 
además, los servicios q u e  hubieren 
prestado, o presten, al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con-, 
ductb y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte- días, con inclusión de los fes
tivos, a contar de.sde la publicación 
de efcte anuncio en el BOLETIN OFI- 
CAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se- 
gúñ previene la Orden de 23 de junio 
dé 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe-, 
sional de catedráticos, o del certifica
do de "haber reclamado su expedición, 
así como estar depurado. 1 

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín ¡Oficial» de las provincias y, 
por medio de * edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifiqué, desde 
luego,, sin, más aviso que el presente.

Madrid, 30 de, mayo de 1941.—El Di
rector general, José pemartín.


